
Parece que la obra educativa cada vez es más ardua 
porque, en una cultura que con demasiada frecuencia 
adopta el relativismo como credo, falta la luz de la 
verdad, es más, se considera peligroso hablar de la 
verdad, insinuando así la duda sobre los valores bási-
cos de la existencia personal y comunitaria.

B  XVI, 7 de febrero de 2011, Discurso a los participantes 
en la asamblea plenaria de la congregación para la educación católica.
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Tres preguntas sobre la educación

C  el lector de C  tenga este número en sus manos, el presente curso es-
colar y universitario habrá dado sus primeros pasos en fechas muy recientes. Un curso 
lleno de interrogantes y de algunos malos y graves presagios. No nos referimos princi-

palmente a la circunstancia tan singular de la situación sanitaria provocada por el covid-19, sino 
al hecho de que la crisis educativa, que ya hace tiempo caracteriza nuestro tiempo, se ha hecho 
más evidente, en parte por las circunstancias aludidas, pero sobre todo por el anuncio que ha 
hecho el gobierno español de su voluntad de regular de nuevo legislativamente todo el sistema 
educativo. Por ello hemos creído oportuno dedicar nuestras páginas, una vez más y de forma 
monográfi ca a tratar a la luz de la fe, de la doctrina del magisterio de la Iglesia y también del 
sentido común, conforme a las exigencias de la naturaleza humana, de algunas cuestiones que 
puedan ayudar a encontrar las respuestas adecuadas al actual reto educativo.

Podríamos resumir esta refl exión inicial como un intento de contestar a las tres preguntas 
fundamentales referidas a la educación. ¿Quién tiene el derecho y la obligación de educar?, 
¿Cuál debe ser el contenido de la educación?, o lo que es lo mismo, ¿en qué consiste educar? 
Y fi nalmente ¿cómo se tiene que realizar la tarea educativa? En los distintos artículos de 
este número se irán tratando algunas de las respuestas que se pueden dar a estas cuestiones fun-
damentales. Aprovechamos esta presentación para hacer unas sencillas y primeras refl exiones. 

En nuestros días, en España y en general en toda Europa, el Estado se erige como principal 
y casi exclusivo protagonista de 
la autoría educativa. No se reco-
noce el derecho originario de los 
padres y de la Iglesia, derecho que 
es prioritario e intransferible por-
que tiene su origen en el mismo 
Dios, que ha puesto en manos de 
los padres la capacidad única de 
transmitir la vida humana. Esta 
comunicación de vida quedaría 
incompleta si no fuera acompañada de aquello que es absolutamente necesario para vivir hu-
manamente, como es la educación. La Iglesia tiene también el derecho de educar, recibido 
directamente de Dios, porque es la única que nos puede engendrar a la fe y a la vida a la que 
está destinado el hombre, es decir, a la vida eterna. La Iglesia, al enseñar, cumple un mandato 
divino: «Id y enseñad a todas la gentes». El Estado deberá procurar que la educación sea un 
bien que llegue a todos los ciudadanos, pero en ningún caso tiene algún título para ejercer la 
tarea educativa, es una clara usurpación de derechos y deberes que le son ajenos. La razón de 
ello es clara, el Estado moderno pretende substituir a los padres justamente en aquellos deberes 
que le son más intrínsecos y al mismo tiempo se presenta como la nueva Iglesia, fuera de ella 
no hay salvación, una salvación que consiste en ser un súbdito obediente, sumiso y agradecido 
a las nuevas directrices ideológicas que emanan de un «ente» que afi rma desconocer lo que es 
la vida humana, o la reduce a algo meramente material. De ahí la gravedad de tal usurpación, la 
educación que los padres realizan directamente o a través de los centros que surjan de su inicia-
tiva no es una función subsidiaria allí donde no llega el Estado, sino al contrario, es el Estado 
el que de forma subsidiaria podría, en ciertas ocasiones y al servicio del bien común, asumir 
parcialmente esta tarea educativa. 

Respecto a la segunda pregunta, no podemos evidentemente en pocas líneas contestar, solo re-
cordar que educar es ayudar al educando a alcanzar su perfección, hablar de perfección presupone 

Razón del número

En nuestros días, en España y en gene-
ral en toda Europa, el Estado se erige como 
principal y casi exclusivo protagonista de la 
autoría educativa
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saber en qué consiste la perfección del hombre, es de-
cir, no hay posibilidad de educar sin una concepción 
de lo que es el hombre. ¿Cuál es el modelo que me-
diante la educación pretendemos alcanzar? Frecuen-
temente se pretende educar sin haber contestado antes 
la pregunta crucial: ¿qué es el hombre? y por tanto en 
qué consiste la perfección humana. A la luz de la fe 
solo hay una respuesta posible, que es la que repeti-
damente ha dado el magisterio de la Iglesia: solo se 
puede educar debidamente cuando toda la enseñanza 
refl eja una concepción de toda la realidad material, 
espiritual y divina impregnada por la fe cristiana; esto 
debe concretarse en todos los contenidos educativos, 
morales, culturales, incluidos los conocimientos. Solo 
a vía de ejemplo, es muy distinta una historia que no 
es más que una sucesión de hechos, contemplados 
como resultado de un proceso necesario e inmanente, 
a explicarla como el ámbito donde se manifi esta la 
Providencia divina y la libertad humana. Serán dos 
tipos de historias heterogéneas.

Finalmente, ¿cómo enseñar? Gran parte del de-
bate educativo, desde hace años, se reduce al in-
tento de contestar a esta cuestión. Especialmente se 
hace referencia a la necesidad o no de los nuevos 
medios audiovisuales, unido a cuestionarse el papel 
del maestro. En las circunstancias actuales a este 
debate se ha añadido el tema que gira en torno a 
las virtudes o limitaciones de la enseñanza virtual. 
No negamos que estas cuestiones merecen una re-

fl exión seria y como decimos anteriormente una 
gran dosis de sentido común. Pero lo importante y 
decisivo es siempre recordar que la enseñanza es 
algo más que transmitir conocimientos, es funda-
mentalmente comunicación de vida. Incluso cuan-
do parece que se trata exclusivamente de transmitir 
saberes de cualquier tipo, si estos no fueran algo 
importante y vinculado al bien y a la felicidad del 
educando, no tendría sentido comunicarlos. Solo se 
puede transmitir aquello que se posee y comunicar 
lo que está íntimamente ligado con la vida humana 
requiere no solo un origen más o menos inmedia-
to del ser humano sino que pide normalmente su 
presencia física, pero solo esta presencia tendrá su 
verdadero signifi cado si cumple con una condición: 
enseñar con autoridad: sin ella no es posible la tarea 
educativa, y no se trata de una cuestión de discipli-
na, sino que el maestro tiene que tener y hacer uso 
de la autoridad que exige su tarea, y porque tiene 
autoridad podrá encontrar aquella disposición que 
es indispensable en el educando, reconocimiento y 
confi anza. En la actualidad ésta es una de las razo-
nes de la crisis educativa: en tantos ámbitos sociales 
hay crisis de autoridad que repercute en la educa-
ción y hace imposible su tarea. Pero, como decía 
Benedicto XVI, en nuestros días «se considera au-
toritaria toda defensa de la verdad» y sin aceptación 
gozosa y entusiasta de la verdad no hay posibilidad 
de educar. 

El derecho de la Iglesia a enseñar 

Por fi n, y por una razón particular, el deber de la educación corres-
ponde a la Iglesia no sólo porque debe ser reconocida como sociedad 
humana capaz de educar, sino, sobre todo, porque tiene el deber de 
anunciar a todos los hombres el camino de la salvación, de comunicar 
a los creyentes la vida de Cristo y de ayudarles con atención constan-
te para que puedan lograr la plenitud de esta vida. La Iglesia, como 
Madre, está obligada a dar a sus hijos una educación que llene su vida 
del espíritu de Cristo y, al mismo tiempo, ayuda a todos los pueblos 
a promover la perfección cabal de la persona humana, incluso para el 
bien de la sociedad terrestre y para confi gurar más humanamente la 
edifi cación del mundo.

C  V  II, declaración sobre la educación cristiana Gravissimum educationis
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Y  desde antiguo se ha discutido acerca del 
derecho de los padres a educar a sus hijos. 
Así, por ejemplo, Platón subordinaba cla-

ramente la educación paterna a la del Estado, ne-
gando el derecho a los padres a elegir los maestros 
de sus hijos: «Los padres no podrán enviar a sus 
hijos a estos maestros  porque son menos de sus pa-
dres que de la ciudad».1

La cuestión sigue siendo de actualidad, particu-
larmente en la so-
ciedad española, en 
donde son muchos 
los padres que ven 
difi cultado o incluso 
impedido el ejercicio 
de este derecho. Así, 
por ejemplo, la mi-
nistra de educación 
afi rmó recientemen-
te en plena polémica 
respecto del denomi-
nado «pin parental» 
que «no podemos 
pensar que los hi-
jos pertenecen a los 
padres».2 

Vamos a tratar de 
abordar esta proble-
mática acudiendo directamente a la fi losofía de la 
educación de santo Tomás de Aquino, como ya en 
su día hiciera Pío XI en su encíclica Divini illius 
Magistri.

Sirviéndonos del método de la «cuestión dispu-
tada», comenzaremos planteando la pregunta: 
¿Tienen los padres el derecho prioritario a elegir 
la educación de sus hijos? Y proponemos cuatro 
objeciones a la respuesta afi rmativa.

En primer lugar, muchos padres por experien-
cia se ven incapaces en nuestros días de educar con-
venientemente a sus hijos. Los padres buscan enton-
ces la ayuda de expertos en pedagogía y psicología, 
que por su ciencia saben cómo resolver todas esas 
situaciones. Por consiguiente, parece que estos son 
los mejor preparados para elegir la educación de 
los niños, confi rmándose de este modo la posición 

1.  P , Las Leyes 804d.
2.  ABC, 17 de enero de 2020.

de August Comte que defendía el advenimiento de 
una sociedad gobernada por la ciencia positiva; cu-
riosamente, en el sistema político de Comte serán 
erradicados todos los derechos como el de los pa-
dres a elegir la educación de sus hijos.3

En segundo lugar, se ha prodigado en nues-
tros días una diversidad de situaciones de hecho en 
lo referente a la idea de familia, con las lógicas re-
percusiones en el ámbito educativo. Y esto hasta el 

punto de que una re-
presentante de un 
partido antisistema 
declaró no hace mu-
cho ser partidaria de 
que los niños sean 
educados por la tri-
bu. Esta diversidad 
de modelos de fa-
milia ha supuesto 
un desplazamiento 
de la que es consi-
derada «familia tra-
dicional», fundada 
en una concepción 
heteropatriarcal. La 
consecuencia ha sido 
la aparición de otros 

posibles responsables de la educación de los niños 
diferentes a sus padres. 

En tercer lugar, las corrientes pedagógicas cons-
tructivistas abogan por la primacía del niño en su 
proceso educativo, quedando el educador como un 
mero guía del mismo: «Aquellas ideas surgidas en 
el mundo renacentista –explica Mariano Bártoli–, 
que fueron consolidadas por el racionalismo carte-
siano y el empirismo de Bacon, aquellas ideas que 
afi rmaban la subjetividad humana como principio de 
la realidad, aquellas ideas que privilegiaban la ac-
tividad productiva por sobre la contemplación, da-
rán como uno de sus frutos más infl uyentes a este 
paradigma constructivista que explícitamente relega 
al maestro a una función menor, sin importancia ni 
trascendencia alguna, en lo que a la adquisición de 

3.  Cf. J.Mª. P , Filosofía, política y religión en 
Augusto Comte, Madrid, Tradere, II, II, 2011, p.796.

Santo Tomás de Aquino

¿Tienen los padres el derecho prioritario a elegir 
la educación de sus hijos?

E  M
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la ciencia por parte del alumno se refi ere».4 Esto que 
se afi rma aquí del maestro deberá decirse igualmen-
te de los padres, por lo que habrá que negarles la 
principalidad respecto de la educación de sus hijos. 

Y en cuarto lugar, la potestad de la educación 
paterna debe quedar del todo subordinada a la del 
Estado, como ya vimos que manifestaba Platón 
negando a los padres el derecho a elegir los maes-
tros de sus hijos. Esta posición, además, se ha vis-
to modifi cada y radicalizada en la Modernidad por 
concepciones políticas como la de Spinoza o de 
Hegel, entre otros. Así describe Estanislao Cante-
ro esta situación: «En la actualidad, la revolución 
y la subversión están haciendo estragos en la so-
ciedad a pasos agigantados. Y la enseñanza es uno 
de los campos en que se manifi esta de modo más 
alarmante y creciente. La primera y fundamental 
de estas reformas busca y pretende colocar toda la 
enseñanza, en todos sus ámbitos y niveles, bajo la 
dependencia exclusiva del Estado».5 De este modo, 
se considera que el Estado satisface más perfecta-
mente las necesidades de los individuos que otras 
instituciones integradas en él, como la familia, por 

lo que debiera afi rmarse la prioridad del Estado en 
la elección de la educación para los niños. 

Pero en contra está lo que enseña la Iglesia, que 
claramente afi rma el inviolable derecho de los pa-
dres a elegir la educación de los hijos, como lee-
mos en la encíclica Divini illius Magistri de Pío XI: 
«La familia recibe, por tanto, inmediatamente del 
Creador la misión, y por esto mismo, el derecho de 
educar a la prole; derecho irrenunciable por estar 
inseparablemente unido a una estricta obligación; y 
derecho anterior a cualquier otro derecho del Esta-
do y de la sociedad, y, por lo mismo, inviolable por 
parte de toda potestad terrena».6

Respondo partiendo de la naturaleza de la fa-
milia o, más aún, de las inclinaciones naturales del 
hombre en general. Toda creatura tiene una incli-

4.  M. B , «La acción de enseñar en el orden 
de la Providencia y del gobierno divino según santo 
Tomás», tesis doctoral, Universitat Abat Oliba, 2015, p. 
98-99.

5.  E. C , «La estatización de la enseñanza», 
Verbo V(1978) 165-166, p.. 673-674.

6.  P  XI, Divini illius Magistri, n. 27.

nación natural a la propia perfección; y ello debe 
decirse también del hombre. Santo Tomás enumera 
estas inclinaciones naturales en un conocido texto 
de la Summa theologiae.7 Dejando ahora de lado la 
primera, que busca la conservación del propio ser, 
detengámonos un momento en la segunda inclina-
ción, que es común a todo animal y mueve a engen-
drar y criar la prole. Por este motivo, los padres tie-
nen la obligación moral de velar por la vida de sus 
hijos desde su concepción, procurándoles una ade-
cuada crianza. De ahí que el Aquinate establezca el 
dominio de los padres sobre los hijos en esta etapa 
de la vida, y el consiguiente derecho a la crianza 
de los mismos, de tal manera que no puedan serles 
sustraídos: «Es de derecho natural que el hijo, antes 
del uso de la razón, esté bajo el cuidado del padre. 
Por consiguiente, iría contra la justicia natural que 
el hijo, antes de haber alcanzado el uso de la razón, 
fuese sustraído al cuidado de los padres, o que se 
dispusiera de él contra la voluntad de los mismos».8

Pero esta inclinación parece reducirse a la etapa 
en la que el hijo no ha alcanzado el uso de razón. 
Mas si a esta inclinación le añadimos la tercera, que 

es exclusiva de las creaturas racio-
nales, y mueve a conocer la verdad 
acerca de Dios y a vivir en sociedad 
–inclinación que perfecciona las an-
teriores–, resulta una inclinación na-
tural del hombre al matrimonio y a la 
familia, que no se da en los animales. 
En efecto, el matrimonio es la socie-
dad entre un varón y una mujer en la 

que no sólo se engendra y cría a la prole, sino que 
se la educa según la verdad acerca de Dios. Por eso 
afi rma el Aquinate que «el más importante bien del 
matrimonio es la prole que ha de ser educada en el 
culto a Dios».9 La educación queda, pues, inserta 
en la inclinación natural propia del hombre y, más 
en concreto, del matrimonio. Veámoslo en un texto 
fundamental de santo Tomás –asumido en la encí-
clica Divini illius Magistri– en el que nos propone 
una defi nición de educación como promoción de la 
prole hasta el estado de virtud: «De otro modo se 
llama natural aquello a lo que inclina la naturaleza, 
aunque se precise del libre albedrío para su ejecu-
ción, como son llamados naturales los actos virtuo-
sos; y de este modo es natural el matrimonio, pues 
la razón natural inclina al mismo de dos maneras. 
En primer lugar, en cuanto a su fi n principal, que es 
el bien de la prole: y es que no tiende la naturaleza 
sólo a su generación, sino también a su conducción 
y promoción hasta el estado perfecto del hombre en 

7.  T   A , S.Th I-II, q.94 a.2 in c.
8.  Ibid. II-II, q.10, a.12 in c.
9.  Ibid. In Sent. IV, dist.38, q.1, a.1 in c.

La Iglesia claramente afi rma el inviolable 
derecho de los padres a elegir la educación de los 
hijos, como leemos en la encíclica Divini illius 
Magistri de Pío XI
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los hijos; derecho inviolable, más aún que el de la 
crianza, que ya había explicitado el Aquinate. Por 
consiguiente, debe concluirse que los padres tienen 
el derecho prioritario a elegir la educación de sus 
hijos. 

Respondiendo ahora a las objeciones, hay que 
decir a la primera que las difi cultades que encuen-
tran los padres en la educación de los hijos no suelen 
referirse a lo esencial, sino al método. En esto pue-
den encontrar una ayuda muy adecuada en expertos 

pedagogos y psicólogos, de la misma manera que 
para la enseñanza del álgebra encuentra la ayuda de 
maestros de matemáticas. Pero esto no otorga a los 
expertos la misión educativa natural de los padres, ni 
quita nada al derecho de estos a educar a sus hijos.

A la segunda hay que responder que la familia 
está fundada en el matrimonio natural entre un varón 
y una mujer. Acabamos de leer en santo Tomás que 

cuanto hombre, que es el estado de virtud. Por con-
siguiente, según el Filósofo, tres cosas nos dan los 
padres, que son: el ser, el alimento y la educación. 
Ahora bien, el hijo no puede ser criado e instruido 
por los padres sin tener unos padres determinados y 
decididos a serlo; cosa que no ocurriría de no exis-
tir un compromiso del varón respecto a una mujer 
determinada, que es lo que hace el matrimonio».10 

Tal es el fi n natural propio del matrimonio res-
pecto de los hijos, exigido por ley natural, y que 
va más allá de los primeros años de 
vida del niño; por eso continúa más 
adelante santo Tomás: «El matrimo-
nio, por intención de la naturaleza, se 
ordena a la educación de la prole, no 
solo por largo tiempo, sino por toda la 
vida de la prole».11 

Y como no se puede concebir un 
deber para cuyo ejercicio no exista el correspon-
diente derecho, según leíamos antes en la encíclica 
de Pío XI, se deriva consecuentemente el derecho 
de los padres a obrar de modo que pueda alcanzarse 
el fi n de la educación, que es el estado de virtud de 

10.  Ibid. IV, dist. 26, q.1, a.1 in c.
11.  Ibid. IV, dist. 33, q.2, a.1 in c.

El gobernante es una ayuda subsidiaria a 
la educación que los padres deben elegir y 
proporcionar a sus hijos.

El Estado y el principio de subsidiariedad

Ciertamente la familia y la sociedad tienen una función complementaria en la 
defensa y en la promoción del bien de todos los hombres y de cada hombre. Pero 
la sociedad, y más específi camente el Estado, deben reconocer que la familia es 
una «sociedad que goza de un derecho propio y primordial» y por tanto, en sus 
relaciones con la familia, están gravemente obligados a atenerse al principio de 
subsidiariedad.

En virtud de este principio, el Estado no puede ni debe substraer a las familias 
aquellas funciones que pueden igualmente realizar bien, por sí solas o asociadas 
libremente, sino favorecer positivamente y estimular lo más posible la iniciativa 
responsable de las familias. Las autoridades públicas, convencidas de que el bien 
de la familia constituye un valor indispensable e irrenunciable de la comunidad 
civil, deben hacer cuanto puedan para asegurar a las familias todas aquellas ayu-
das –económicas, sociales, educativas, políticas, culturales– que necesitan para 
afrontar de modo humano todas sus responsabilidades.

J  P  II, Familiaris consortio, 45
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Sobre la escuela laica republicana

Es hora de reestablecer el gran principio, tan incomprendido, de que los niños 
pertenecen a la República más que a sus padres.  Debemos decir a los padres: no 
os arrebatamos a vuestros hijos, pero no debéis apartarlos del infl ujo de la nación. 
Y, ¿qué pueden importarnos los intereses  individuales frente a los nacionales? 
Es en escuelas nacionales donde los niños deben ser amamantados con la leche 
republicana. La República es una e indivisible; la enseñanza pública debe también 
estar vinculada con este centro de unión. 

Victor P , L'école sous la Révolution française, Librairie de la Société Bibliographique, París, 
1881, p. 86-87. Citado en El mito de la escuela pública, Encuentro, 2006, p.42

«el hijo no puede ser criado e instruido por los padres 
sin tener unos padres determinados y decididos a ser-
lo; cosa que no ocurriría de no existir un compromiso 
del varón respecto a una mujer determinada, que es 
lo que hace el matrimonio». Los otros modelos pre-
sentes en la vida social de nuestros días contrarían 
gravemente el orden natural. De hecho, son resultado 
del ataque postmoderno a la misma naturaleza,12 que 
encuentra en la familia su más clara manifestación.

A la tercera objeción hay que responder que el 
constructivismo está fundado en una falsa premisa, 
que es la absoluta autonomía del hombre conside-
rado en su individualidad para la consecución de 
sus fi nes. Por el contrario, por naturaleza el hombre 
es muy dependiente de otros, tanto para ser engen-
drado, como para su crianza y educación; por eso 
afi rma el Aquinate en lo referente a la vida moral: 
«En las cosas que caen bajo el ámbito de la pru-
dencia, nadie se basta a sí mismo».13 Por otra parte, 
esta dependencia de los padres no es solo signo de 
una imperfección, sino también de una perfección, 
que es la de los padres. «Una cosa natural –enseña 
santo Tomás– no solo tiene inclinación natural con 
respecto al propio bien, para conseguirlo si no lo 
tiene y para descansar en él si lo tiene; sino para 
difundir el propio bien en otros en la medida de lo 
posible»;14 y por eso, los padres son comunicativos 
de su virtud a los hijos. Esto los hace, además, imi-

12.  E. M , «La naturaleza, fundamento de la 
vida moral», en C , 19 de octubre de 2018.

13.  T   A , S.Th. II-II, q.49, a.3 ad 3.
14.  Ibid. I, q.19, a.2 in c.

tadores de Dios, máximo comunicador de Bondad: 
«Cuanto más participan los agentes de la Bondad 
divina, tanto más aspiran a transmitir a otros sus 
perfecciones, en la medida de lo posible».15

Finalmente, a la cuarta objeción hay que res-
ponder que la comunidad política es ciertamente 
más perfecta que la familia, pero solo en un sen-
tido material, es decir, en cuanto alcanza a más 
individuos. Pero la familia es más perfecta que la 
comunidad política en un sentido formal, es decir, 
en cuanto los padres proporcionan mayor bien a los 
hijos. Santo Tomás lo deja muy claro al comparar la 
perfección entre la creatura racional y el orden del 
universo: «El universo es más perfecto en bondad 
que la creatura intelectual de un modo extensivo y 
difusivo. Pero en el aspecto intensivo y colectivo, la 
semejanza de la perfección divina se encuentra más 
en la creatura intelectual, que es capaz del Sumo 
Bien».16 Y esta distinción la aplica del siguien-
te modo a la que hay entre padres y gobernantes: 
«Aunque el bien que proporciona el rey sea en sí el 
máximo respecto a la colectividad en su conjunto, 
sin embargo comparándolo con una sola persona el 
bien que hace el padre es mayor».17 Por consiguien-
te, el gobernante es una ayuda subsidiaria a la edu-
cación que los padres deben elegir y proporcionar a 
sus hijos.

15.  Ibid. I, q.106, a.4 in c.
16.  Ibid. I, q.93, a.2 ad 3.
17.  Ibid. In Ethicorum VIII, lect.11, n.4.
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Una extraña definición

A » es un término que hoy en día tie-
ne una evidente connotación negativa, pues 
se nos presenta como la principal enemiga 

de la libertad. Liber-
tad y autoridad son en 
la mentalidad contem-
poránea dos términos 
contradictorios. Con-
tradictorios no solo 
signifi ca que dos tér-
minos son contrarios, 
sino que la afi rmación 
de uno supone la nega-
ción de otro y vicever-
sa. En la medida en que 
afi rmamos la libertad 
se niega la autoridad, y 
si afi rmamos la necesi-
dad de la autoridad en 
las relaciones sociales 
en esa misma medida 
debemos negar la liber-
tad del hombre.

Para comprender la razón por la cual libertad y 
autoridad son hoy en día términos contradictorios 
podríamos tomar en consideración el siguiente pasa-
je de Hegel, en donde describe la libertad, y sacar las 
consecuencias lógicas que de él se derivan:

La facultad superior que el hombre puede ence-
rrar en sí, la designamos con una sola palabra: li-
bertad. La libertad es el supremo destino del espíritu. 
Consiste en que el sujeto nada encuentre extraño, 
nada limitativo en lo que se ofrece frente a él, sino 
que en todo se encuentra a sí mismo.1

La libertad es el destino supremo del hombre 
para Hegel, a lo máximo que puede aspirar, hasta 
tal punto que la afi rmación de su dignidad estriba 
en alcanzar este destino. Como dice en otro lugar, 
la misma historia es el progreso en la conciencia de 

1.  G.W.F. H . Estética I. Buenos Aires, Losada 
2008, p.109-110

esta libertad.2 Ésta consiste –para él– en que el su-
jeto no encuentre nada extraño, es decir, nada que 
le haga notar que él no es lo absoluto; nada que lo 
limite. Sólo así «toda oposición, toda contradicción 
concluyen»3. La libertad así entendida es ausencia 

de límites, de depen-
dencia, nada que re-
cuerde la fi nitud del 
sujeto. 

E x t r a y e n d o  l a s 
conclusiones que de 
esta afi rmación se de-
rivan no sólo intenta-
remos comprender la 
razón por la cual au-
toridad y libertad han 
devenido términos 
contradictorios, sino 
que también –hacien-
do el ejercicio de to-
mar hipotéticamente 
la defi nición por ver-
dadera– veremos si 
estas conclusiones nos 
llevan a una demostra-
ción por absurdo de la 

falsedad de esta comprensión de la libertad. Luego 
veremos si verdaderamente libertad y autoridad son 
realidades opuestas. 

Conclusiones derivadas de la definición 
anterior

S la ausencia de límites o de dependencia es 
el constitutivo formal de la libertad, es evi-
dente que no es posible afi rmar la libertad en 

un ser dependiente en su ser, en un ser fi nito. Si es 
creado (dependiente en su ser) hay algo «extraño» 
a él mismo que le revela que es fi nito y que como 
tal no es libre. De este modo, la primera consecuen-
cia lógica es si hay Dios, el hombre no es libre. La 
existencia de Dios –ser trascendente y absoluto– es 

2.  C . G.W.F. H . Filosofía de la historia, Bue-
nos Aires, Claridad, 2008, p. 24

3.  G.W.F. H . Estética I. p.110.

Libertad y autoridad

P   R   M

Jesús enseñando en el Templo ante los doctores
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la razón de que el hombre no sea libre. Por lo que, 
si el hombre quiere alcanzar el destino supremo del 
espíritu, Dios es «el ser que no debe existir».4 El 
hombre debe instalarse a sí mismo como lo supre-
mo en el universo, debe auto-divinizarse, para al-
canzar su más alto destino, pues sólo siendo un dios 
no encontraría límites; solo siendo un dios sería li-
bre. La historia sería entonces, en coherencia con 
el pensamiento del fi lósofo alemán, a la vez que un 
progreso en la conciencia de la libertad, un proceso 
de auto-divinización del hombre.5 

Hace poco vimos que se publicó un libro llamado 
Sapiens: de animales a dioses, y la secuela Homo 
deus: breve historia del mañana, ambos escritos 

del autor judío Yuval Harari son best-sellers a nivel 
mundial. En ellos se da cuenta de la historia de la hu-
manidad como proceso de divinización mediante el 
progreso científi co y tecnológico, y lo que le depara 
el futuro según esta lógica.

Pero no sólo Dios sino «todo lo que lleva su nom-
bre» (2 Tes 2, 4), todo lo que sea una imagen de Dios 
soberano y trascendente, le recordaría al hombre su 
fi nitud y, por tanto, debe también ser negado para 
afi rmar su libertad. 

Así nos encontramos en primer lugar con los 
padres, que es la imagen más perfecta que hay de 
Dios en el hombre, en la que incluso lo imita de 
un modo más perfecto que los mismos ángeles.6 
En efecto, de ellos también recibimos el ser. So-
mos dependientes en el sentido más elemental de 
la vida humana, pero también en lo referente a la 
formación espiritual: la educación. Los padres se-
rían refl ejo eminentísimo de la fi nitud del sujeto, y 

4.  F. C . «El culto al Corazón de Cristo ante la 
problemática humana de hoy» en C  (1970) 
n° 467. p. 6.

5.  Por eso Canals afi rmaba que «las empresas colec-
tivas y los ideales que estimulan las energías más uni-
versalmente operantes sobre nuestro mundo, se orientan 
todas según esta convicción: la marcha histórica progre-
siva conduce a la toma de conciencia por la que lo huma-
no se patentiza para el hombre como lo supremo». Op. 
cit., p. 3.

6.  Cf. S. T   A . S.Th. I q.93 a.3 in c. 

por lo mismo serían también contradictorios con la 
afi rmación de la libertad del individuo. 

En sus Tesis sobre Feuerbach, Marx, intuyendo 
la relación de imagen entre la familia celestial y la 
familia «terrenal», dice que primero debe destruirse 
ésta en la teoría y en la práctica.7 La familia terrenal 
debe ser destruida para borrar el rastro de esta ima-
gen divina.

También la naturaleza, las inclinaciones naturales 
que encuentra en su mismo ser, su corporeidad sexua-
da que le indica una complementariedad con la per-
sona del sexo opuesto –con las consiguientes tenden-
cias–, le refl ejan que ha sido hecho con un fi n no fi ja-
do por él mismo, de modo que son signo evidente de 

su limitación. Así vemos como Sartre 
dice que Dios debe ser negado para po-
der negar una naturaleza humana y así 
afi rmar la libertad en el hombre.8 Para 
Kant la libertad del hombre (o volun-
tad autónoma) no puede fundarse sobre 
la inclinación hacia la felicidad («suma 
total de todas las inclinaciones»9), por-
que sería un comportamiento heteró-
nomo, una «condición limitativa»,10 
indigno de una naturaleza racional11; 
de modo que el hombre para ser libre 

también debe renunciar a ella.12 Simone de Beauvoir 
afi rma que por la corporeidad femenina la mujer se 
halla «esclavizada a la especie».13 

Toda otra persona también se vuelve una clara 
manifestación de sus límites, pues la persona por su 
dignidad –creada a imagen de Dios– supone respeto 
y ser sujeto de derechos. No me puedo comportar de 
cualquier modo con una persona; exige de mí unos 
deberes de justicia. De este modo, toda persona sería 
un límite de la misma libertad. Así vemos la «inso-
ciable sociabilidad»14 del hombre de que habla Kant, 
o la sentencia de que el estado natural del hombre es 
el de «la guerra de todos contra todos»15 de Hobbes.

 7. Cf. K. M . «Tesis sobre Feuerbach» en Ludwig 
Feuerbach y el fi n de la fi losofía clásica alemana. Ma-
drid, Fundación de Estudios Socialistas Federico Engels, 
2006, p. 58.

 8. Cf. J.P. S . L’existentialisme est un humanis-
me, Paris, Gallimard, 1996, p. 29 y 39.

 9. I. K . Fundamentación de la metafísica de las 
costumbres. Buenos Aires, Las Cuarenta, 2012, p. 41

10.  Op. cit., p. 97
11. Cf. Op. cit., p. 95
12. Cf. Op. cit., p. 37
13. S.   B  El segundo sexo. Buenos aires,  

Debolsillo, 2013, p. 40
14.  I. K . Idea para una historia universal en cla-

ve cosmopolita México D.F, U. Nacional Autónoma de 
México, 2006, p. 42

15. T. H . Leviatán. Buenos Aires, Losada, 
2003, p.133.

En sus Tesis sobre Feuerbach, Marx, intuyendo 
la relación de imagen entre la familia celestial y 
la familia «terrenal», dice que primero debe des-
truirse ésta en la teoría y en la práctica. La fa-
milia terrenal debe ser destruida para borrar el 
rastro de esta imagen divina.
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En la misma línea, toda autoridad se vuelve sig-
no de esta opresiva dependencia limitante, porque 
es una fuerza que contraría la libre voluntad del 
hombre. Por eso «el tema de nuestro tiempo es esta 
crítica implacable contra toda autoridad y superio-
ridad establecidas»16. Lo vemos en la difi cultad que 
tienen los profesores hoy en día para poder realizar 
una clase y educar a los alumnos, o en los malaba-
rismos tácticos y lingüísticos de los gobiernos para 
poder ejercer el poder ante la voluntad soberana del 
pueblo. Las autoridades hoy en día (padre, maestro, 
gobernador, policía, obispo, etc.) son una contradic-
ción en sí misma: tienen el deber de ejercer una vio-
lación a los derechos, y por esto ser una autoridad 
ahora es insufrible. «El estado opresor es un macho 
violador» sonaba la canción feminista (tristemente 
originada en nuestro país, Chile) por todo el mundo. 
El castigo o pena, por ejemplo, se entiende hoy en 
día como una «violencia social institucionalizada». 

Una segunda conclusión que podemos sacar de la 
defi nición dada por Hegel entonces, es que la soledad 
del hombre es condición necesaria para su libertad. 
Sólo así puede verse libre de aquel «infi erno»; «el in-
fi erno son los otros» 17 de Sartre. Para que el hombre 
afi rme su libertad debe emanciparse de 
los lazos familiares, desentenderse de 
todo compromiso personal y librarse 
de toda autoridad humana. 

Pero empezamos a notar, también, 
que este hipotético individuo –que 
sería la realización más alta del es-
píritu para Hegel– se viene a identi-
fi car en realidad con un sujeto real de nuestros días, 
«el hombre a quien nadie miró» como lo llamaba 
Canals. Este hombre que es «reiteradamente foto-
grafi ado, radiografi ado, sometido a análisis clíni-
cos y tests psicológicos, y cuyos datos podrían es-
tar archivados en abundantes fi cheros y memorias 
electrónicas»,18 pero que se encuentra en realidad 
en una «trágica soledad, perdido en lo público y su-

16. F. C . «El culto al Corazón de Cristo ante la 
problemática humana de hoy». p. 11-12.

17. J.P. S . Huis clos. Paris, Gallimard, 1947, 
p.  93. En la misma línea que la existencia de Dios, para 
Sartre, implica la existencia de una naturaleza humana, 
así también «si hay Otro, quienquiera que fuere, donde 
quiera que esté, cualesquiera que fueren sus relaciones 
conmigo, sin que actúe siquiera sobre mí sino por el puro 
surgimiento de su ser, tengo un afuera, tengo una natu-
raleza; mi caída original es la existencia del otro». La 
mirada del otro es captada como la «alienación de mis 
propias posibilidades». El ser y la nada. Buenos Aires 
2013, Losada. p. 367-368.

18. F. C . «Teoría y praxis en la perspectiva de 
la dignidad del ser personal» en Rev. Verbo (1976) n°150 
1405-1414. p. 1410.

mergido en la socialización impersonal de pretendi-
das “relaciones humanas”».19

La afi rmación de la libertad de este modo, acaba 
en el absurdo de la triste soledad del hombre. Si de-
bemos, por lo tanto, afi rmar la libertad en el hombre 
(que es un per se notum, es evidente) entonces la li-
bertad no consiste en esto.

Libertad y autoridad en el horizonte de la 
perfección humana

T  de refl exionar ahora sobre cómo debe 
comprenderse la libertad en el hombre, y si es 
de verdad contradictoria con la autoridad.

El hombre en sí mismo es sumamente indigente, 
su alma es «como potencia pura en el orden de lo 
inteligible»,20 y por eso Aristóteles la comparaba a 
una tabla rasa en la que no hay nada escrito;21 debe 
adquirir el conocimiento y las virtudes a través de un 
largo proceso. En sí mismo también está solo. Dios, 
que es sumamente perfecto, acto puro, en sí mismo 
es comunión de personas. Pero el hombre abandona-
do a sí mismo está sumergido en esta indigente sole-

dad, y «sin amigos nadie desearía vivir».22 Es curioso 
notar, además, que siendo el único animal racional 
–y por lo tanto libre– es también, cuando nace, el 
más dependiente y vulnerable de todos los animales. 
Y no sólo es el que exige más cuidados y por más 
tiempo por parte de los padres cuando nace, sino que, 
propiamente hablando, porque debe también ser «en-
gendrado» espiritualmente necesita durante toda la 
vida la educación de los padres (y esto mismo es para 
santo Tomás una razón de la indisolubilidad del ma-
trimonio, que es también exclusivo de los seres hu-
manos). Necesita de un mayor cuidado para alcanzar 
su perfección y desarrollo, necesita ser conducido, 
promovido hacia el bien. 

Y debe hacerlo de tal modo que pueda dirigirse 
hacia el bien humanamente, es decir, desde su mis-
ma interioridad –por la formación de una palabra 
interior orientadora de su vida–, y esto es la liber-
tad. En efecto, santo Tomás dice que «el hombre se 

19. Op. Cit. p. 1409
20. S. T   A . De Veritate. q.10, a.8, in c.
21. Cf. A . Sobre el alma. L.III c.4 430a
22. A . Ética a Nicómaco. L.VIII c.1 1155a

Simone de Beauvoir afi rma que por la corporei-
dad femenina la mujer se halla «esclavizada a la 
especie». 
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mueve a sí mismo a obrar por su libre albedrío», 23y 
«quien no se determina por sí mismo a obrar no obra 
libremente».24  La libertad es propia de seres inte-
lectuales porque la «forma intelectual –es decir, el 
verbo o palabra que dice en su interior–, por la que 
obra la sustancia intelectual, depende del mismo en-
tendimiento, en cuanto que él la concibe y en cierto 
modo excogita»,25 por eso su obrar es causado por el 
mismo sujeto.

La promoción y conducción hacia el bien por parte 
de otros para que el hombre libremente pueda alcanzar 
su último fi n corresponde a la defi nición de educación, 
pero curiosamente también equivale al signifi cado eti-
mológico de la palabra autoridad, que viene del latín 
augere, es decir aumentar, hacer progresar.26 La autori-
dad es un poder que se funda en esta conducción hacia 
el bien. Sólo alguien que posea ese bien es capaz de 
conducir a otro hacia él, y por eso mismo sólo él puede 
tener propiamente hablando autoridad. Porque los pa-
dres han comunicado su vida a los hijos y tienen una 
palabra interior fundada en una experiencia de vida, 

pueden guiarlos hacia el sentido de esta; porque un 
maestro conoce y ama una ciencia puede enseñarla y 
transmitirla a unos alumnos; porque un gobierno está 
al servicio del bien común conociendo la ley natural y 
divina, tiene autoridad para mandar a una comunidad; 
porque la Palabra de Dios fue confi ada a la Iglesia por 
el mismo Jesucristo –«el que a vosotros escucha a mí 
me escucha» (Lc 10,16)–, la Iglesia tiene autoridad 
para enseñar a los pueblos. La autoridad se funda en la 
difusión del bien y en la natural inclinación del hom-
bre hacia este. Sólo porque hay naturaleza, tendencia 
hacia un fi n correspondiente a la confi guración esen-
cial de un ente, hay autoridad. De otro modo es sólo 
una fuerza violenta, al modo como levantar una piedra 
contraría su inclinación gravitatoria hacia el centro de 
la tierra; la autoridad degenera en tiranía. 

Que la misma naturaleza humana explique la ne-
cesidad de una autoridad, no signifi ca que la autori-
dad tenga su origen en la voluntad de los hombres. El 
mismo Jesús dijo a Pilato «no tendrías ninguna au-

23. S. T   A . S.Th. I q.83 a.1 ad.3
24. S. T   A . C.G. L.II c.48
25. S. T   A . C.G. L.II c.47
26. J. C . Breve diccionario etimológico de 

la lengua castellana. Madrid,  Gredos, 1987, p.73.

toridad contra mí si no se te hubiera dado de arriba» 
(Jn 19, 11). Y san Pablo dice «que toda persona se so-
meta a las autoridades que nos presiden, pues no hay 
autoridad a no ser bajo la acción de Dios» (Rm 13, 
1). Si toda autoridad se funda en la comunicación del 
bien signifi ca que en última instancia toda autoridad 
viene de Dios, porque Dios mismo hizo el universo y 
al hombre para comunicar su bondad y hacia ella los 
gobierna. Y «de tal modo Dios gobierna las cosas, 
que hace a unas ser causa de otras en la goberna-
ción; como un maestro que no sólo hace conocedo-
res a sus discípulos, sino también que sean maestros 
para otros».27 Este plan de gobernación se inserta en 
el dinamismo de la difusividad del bien, en el que 
Dios hace que una cosa, «además de ser buena en sí 
misma», pueda «ser causa de bondad para otras».28 
Por eso quiso que el hombre viniese al mundo en el 
seno de una familia bajo la custodia de unos padres; 
también que los hombres enseñen a otros los conoci-
mientos que poseen (esto también pasa en las jerar-
quías de los ángeles); que en la organización social 

hubiese unas instituciones o personas 
que tienen la potestad para dirigir a las 
personas hacia el bien común; y que 
en la obra de la Salvación el mismo Je-
sús haya confi ado a Pedro la autoridad  
«para gobernar la casa de Dios, que es 
la Iglesia» (CEC 553): «A ti te daré las 
llaves del Reino de los Cielos; y lo que 
ates en la tierra quedará atado en los 

Cielos, y lo que desates en la tierra quedará desata-
do en los Cielos» (Mt 16,19). Entendemos así que la 
obediencia del hombre a sus autoridades legítimas 
supone una condición para alcanzar su bien. 

Y también, porque la autoridad se funda en el 
mismo Dios, toda autoridad tiene una especial dig-
nidad; la autoridad supone obediencia y respeto. Por 
eso señala León XIII que «la autoridad solo tendrá 
esta majestad y fundamento universal si se recono-
ce que proviene de Dios como de fuente augusta y 
santísima»,29 y que «negar que Dios es la fuente y el 
origen de la autoridad política es arrancar a esta toda 
su dignidad y todo su vigor».30 

No es casualidad que las revueltas en Chile, que 
comenzaron en el 18 de octubre del año pasado, con-
tra el gobierno, la Iglesia, los carabineros y cualquier 
autoridad, se hayan dado después de la crisis por los 
escándalos de la Iglesia en el mismo país. La munda-
nización de un sector importante del clero chileno ha 
tenido por efecto que la autoridad deje de entenderse 
como derivada de la autoridad divina. 

27. S. T   A . S.Th. I q.103 a.6 in c.
28. Íbid.
29. S.S. L  XIII. Enc. Diuturnum illud. n.8
30. Op.cit. n.17

Sólo porque hay naturaleza, tendencia hacia un 
fi n correspondiente a la confi guración esencial de 
un ente, hay autoridad.
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El fin de la ley y la autoridad es la amistad

Es evidente que la defi nición de la libertad he-
geliana –que es también la comprensión que 
tenemos de la libertad en nuestros días– es 

incompatible con que un ente creado sea libre, por-
que todo ente creado supone dependencia. Y es esta 
la razón de que la libertad sea hoy también incom-
patible con la autoridad. Pero es porque se trata de 
una falsa comprensión de la libertad. 

Para santo Tomás, por ejemplo, 
son en realidad tan compatibles la 
libertad y la autoridad que incluso 
para demostrar la existencia de una 
(demostración por absurdo, pues la 
existencia de la libertad, como dijimos, 
es evidente, no se demuestra) afi rma 
la existencia de la otra: «El hombre 
posee libre arbitrio; de lo contrario, serían inútiles los 
consejos, las exhortaciones, los preceptos, las prohi-
biciones, los premios y los castigos».31 Estas accio-
nes –que «serían inútiles»– corresponden a aquellas 
que ejerce una autoridad. Lo que quiere decir que si 
hay autoridad es porque el hombre es libre. Y esto 
es porque la libertad es la capacidad que tiene el 
hombre por ser racional «de estar en manos de su 
albedrío y de ser dueño de sus acciones».32 Ser dueño 
de sus acciones por el uso de su razón en un ser que 
es como potencia pura en el género de lo inteligible, 
supone que otra persona lo promueva y conduzca ha-
cia ese bien que por sí mismo no puede alcanzar, y 
esto mismo es la autoridad. La libertad así entendida 
no es contradictoria con la autoridad, porque no es 
contradictoria con la afi rmación de la libertad en un 
ser que es causado y dependiente en su ser. 

31.  S. T   A . S.Th. I q.83 a.1 in c.
32.  S.S. L  XIII. Enc. Libertas praestantissimum. 

n.1

No sólo no son contradictorias libertad y autori-
dad, sino que, como podemos desprender, la libertad 
necesita de la autoridad para alcanzar su desarro-
llo y madurez. Y porque la perfección del hombre 
consiste en la contemplación de Dios en el víncu-
lo de la caridad –que es esencialmente amistad– y 
por este mismo vínculo en el amor a los hermanos, 
la libertad –por la cual el hombre es dueño de sus 
actos– debe concebirse como la «autoposesión 
oblativa a modo de donación de sí mismo».33 Así 

León XIII afi rma que «los hombres gozan de libre 
voluntad, pero han nacido para formar una comu-
nidad natural»34, pues «no constituyen una especie 
solitaria y errante»35. La libertad permite al hombre 
ser dueño de sí mismo y de sus actos para donarse a 
sí mismo en la amistad. Por eso también el fi n de la 
ley –que es ejercida por la autoridad– es la amistad, 
dice santo Tomás.36 Entonces, al contrario de la 
comprensión contemporánea de la libertad –que 
como antes vimos, desembocaba en la soledad 
del hombre–, la libertad lleva a la donación de sí 
mismo en la amistad, que es el mismo objetivo de 
toda autoridad.

33.  X. P  . La libertad, ¿indetermina-
ción o donación?, Barcelona, Universidad Abat Oliba 
CEU, 2017, p.187.

34.  S.S. L  XIII. Enc. Diuturnum illud. n.8
35.  Íbid. 
36.  S. T   A . S.Th. q.99 a.1 ad.1.

Si toda autoridad se funda en la comunicación 
del bien signifi ca que en última instancia toda au-
toridad viene de Dios.

La educación cristiana comprende todos 
los ámbitos de la vida humana

El verdadero cristiano, formado por la educación cristiana, es el hombre so-
brenatural que siente, piensa y obra constante y consecuentemente según la 
recta razón iluminada por la luz sobrenatural de los ejemplos y de la doctrina 
de Cristo. 

Pío XI, Divini illius Magistri 
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La tarea educativa, del recuerdo a la esperanza
J  Mª A  R

T  tarea educativa tiene una dimensión 
temporal de presente que exige por su pro-
pia naturaleza  una mirada al pasado y al 

futuro. Solo se puede enseñar aquello que, sabido 
por las generaciones anteriores, y porque continúa 
siendo válido, importante y digno de ser conoci-
do,  lo transmitimos a la generación actual para que 
lo puedan legar a las futuras generaciones. Esto lo 
podemos  referir a todo tipo de conocimiento,  tanto 
a los conocimientos de las ciencias de la naturaleza, 
como a la fi losofía, a la historia y demás ciencias 
del hombre. Pero no solo 
a los conocimientos sino 
también a todo aquello que 
forma parte del contenido 
de la labor educativa. Esto 
lleva consigo una exigen-
cia, la de discernir aque-
llo que es lo propio de la 
educación, y digno de ser 
transmitido, aquello que 
permanece a lo largo del 
tiempo porque está intrín-
secamente ligado con lo 
que es el bien que corres-
ponde al  ser humano.

En esta breve refl exión solamente queremos su-
brayar, en primer lugar, la importancia de la memo-
ria del pasado como algo absolutamente esencial a 
la tarea educativa. Si a alguien,  llevado por ideolo-
gías «progresistas», le pareciera que esto no es váli-
do para nuestro tiempo tendría que darse cuenta que 
negar el valor del pasado lleva consigo la imposibi-
lidad de enseñar algo. A la luz de la fe  cristiana po-
demos valorar más esta memoria del pasado.  Gran 
parte del Antiguo Testamento es la memoria  de lo 
que ha hecho Dios con el pueblo elegido y como 
éste reiteradamente lo ha olvidado. Es insistente la 
llamada al recuerdo de los benefi cios recibidos a los 
que el pueblo de Israel no ha correspondido. Con un  
reiterado «acuérdate», el Dios de Israel, a través de 
los profetas, educa a su pueblo para que custodie 
su fe y se prepare a la venida del Mesías. De igual 
modo la Iglesia como Madre y Maestra cuida de 
sus hijos mediante la memoria, especialmente, de 
la obra  redentora de Cristo  en la Cruz, celebra esta 
memoria en la Eucaristía y extiende la  memoria a 
toda la revelación y a la acción  salvadora de Cristo 
refl ejada en la vida de los santos. El calendario li-

túrgico es una invitación a la memoria de la acción 
de Dios a lo largo de la historia.

Hay un aspecto relacionado con el valor educati-
vo de la memoria, que Dostoievski ha sabido subra-
yar  de un modo especial. Al fi nal de su gran obra  
Los hermanos Karamázov podemos leer:

«Sabed que no hay nada más noble, más fuerte, 
más sano y más útil en la vida que un buen recuerdo, 
sobre todo cuando es un recuerdo de la infancia, del 
hogar paterno. Se os habla mucho de vuestra instruc-

ción. Pues bien, un recuerdo 
ejemplar, conservado desde la 
infancia, es lo que más instru-
ye. El que hace una buena pro-
visión de ellos para su futuro, 
está salvado. E incluso si con-
servamos uno solo, este único 
recuerdo puede ser algún día 
nuestra salvación».

Todo educador tendría 
que tener siempre presente 
que su labor puede ser re-
cordada a lo largo de toda 
una vida por el educando 
y que este recuerdo puede 

llegar a ser lo que oriente su vida y en momentos di-
fíciles su áncora de salvación. Cuenta Victor Frankl, 
el prestigioso psiquiatra vienés en su conocido libro 
El hombre en busca de sentido que en el campo de 
concentración, donde estuvo recluido durante la se-
gunda guerra mundial, era frecuente en los presos 
la tentación del suicidio y constituía un camino de 
superación de estos momentos trágicos el recuerdo 
de algún momento gozoso de su vida pasada.

Podemos enlazar esta refl exión sobre la importan-
cia de la memoria del pasado con  la necesidad de 
la afi rmación de la esperanza en la tarea educativa. 
Todo recuerdo  gozoso, si  deja huella, es ya una lla-
mada a transmitirlo y, por tanto, abierto a la espe-
ranza. Educar es siempre  una apuesta de futuro, es 
algo  que  solo podremos valorar debidamente en un 
futuro más o menos lejano, será en este futuro  cuan-
do tendrá que dar fruto lo que ha sido sembrado en 
el presente. Benedicto XVI en una alocución sobre 
la emergencia educativa en nuestro tiempo afi rmaba: 
«Sólo una esperanza fi able puede ser el alma de la 
educación, como de toda la vida. Hoy nuestra espe-
ranza se ve acechada desde muchas partes, y tam-

Fiodor Dostoyevski (1821-1881)
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bién nosotros, como los antiguos paganos, corremos 
el riesgo de convertirnos en hombres “sin esperanza 
y sin Dios en este mundo”», como escribió el apóstol 
san Pablo a los cristianos de Éfeso (Ef 2, 12). Preci-
samente de aqu� nace la difi cultad tal vez más pro-
funda para una verdadera obra educativa, pues «en 
la raíz de la crisis de la educación hay una crisis de 
confi anza en la vida» (21 de enero de 2008)

A la luz de estas consideraciones nos parece 
fundado afi rmar  que las causas más determinantes 
de la crisis actual de la educación, en sus distin-
tos niveles, están íntimamente relacionadas con la 
profunda crisis  de nuestra cultura: ha negado sus 
raíces cristianas, no quiere hacer memoria de ellas. 
Consecuentemente, se ha quedado nuestra sociedad 
desmemoriada, es decir, sin identidad, que es el sig-

no de la pérdida de la memoria. Pero la negación, 
olvido o desprecio del pasado lleva consigo necesa-
riamente, como ha explicado el historiador francés 
Pierre Chaunu, en su libro Memoria de la eternidad, 
la negación del futuro. Esto explicaría la radical 
falta de esperanza de nuestra sociedad, hundida en 
un inmediatismo que  no  solo convierte a la educa-
ción, en su verdadero sentido, en algo inútil sino a  
la misma transmisión de la vida como una aventura 
peligrosa y rechazable,  y de ahí la trágica crisis  de 
natalidad que azota a todo el Occidente.

En nuestros días solo la confi anza en la acción 
paternal de Dios con sus hijos puede sostener la ta-
rea educativa, sabiendo que esta  tarea tiene como 
un último fi n la realización plena de la esperanza en 
la vida gozosa y eterna con Dios.

A modo de decálogo
1. LOS PADRES TIENEN DERECHO, DEBEN, Y PUEDEN EDUCAR A SUS HIJOS.
Hoy muchos padres no educan porque creen que no son capaces de educar. No valoramos sufi cientemen-
te lo que signifi ca la capacidad natural de educar, fundada en la misma paternidad.
2. MEDIANTE LA EDUCACIÓN SE HACE POSIBLE LA EXPERIENCIA DEL PODER ATRACTI-
VO DEL BIEN.
No se desea, ni se persigue el bien porque se desconoce; la educación tiene que ayudar a descubrirlo.
3. EDUCAR NO ES DOMESTICAR.
Se domestica a los animales porque se rigen por el instinto, pero los seres humanos se rigen, o, mejor 
dicho, se tienen que regir por la razón y por la voluntad. Esto signifi ca que solo es posible la educación 
si el educando quiere y desea ser educado.
4. SE EDUCA CON PALABRAS Y CON HECHOS.
También las palabras son importantes, siempre que transmitan la verdad de los hechos, es decir, de la 
vida.
5. SE EDUCA MEDIANTE LO ORDINARIO Y LO EXTRAORDINARIO.
Solo cuando la vida cotidiana resulta atractiva se puede vivir con auténtica felicidad, y solo desde esta 
perspectiva se valora lo realmente extraordinario que rompe con la cotidianeidad de la vida.
6. EDUCAR REQUIERE PACIENCIA.
Las plantas no crecen en un día, los niños y los jóvenes tampoco maduran en un breve tiempo. Nunca ha 
sido así; actualmente es más difícil madurar. La adolescencia se prolonga hasta lo interminable. Solo se 
arregla con paciencia.
7. PARA PODER EDUCAR HAY QUE ESTAR DISPUESTO A EDUCAR CONTRACORRIENTE.
No vivimos en una sociedad que sea educadora sino todo lo contrario. No es agradable, pero es necesario 
nadar contra la corriente. De lo contrario el río revuelto te lleva por cauces indeseables.
8. LAS FAMILIAS NECESITAN DE OTRAS FAMILIAS PARA PODER EDUCAR.
Los niños tienen que hacer la experiencia de una sociedad agradable, esto solo es posible conviviendo 
con otras familias que compartan ideales y modos de vida.
9. LOS PADRES NUNCA PUEDEN DARSE POR VENCIDOS.
¡Cómo se va aceptar el fracaso en la educación de los hijos! ¡No se puede renunciar a la felicidad de los 
hijos! Hay que seguir luchando siempre. Esta falta de aceptación es por sí misma educadora.
10. NUESTROS HIJOS SON HIJOS DE DIOS. 
Este es el motivo principal de nuestra gozosa esperanza.



16 —  C  agosto-septiembre 2020

Necesidad y grandeza de la educación cristiana

E  B

Una encíclica providencial

F  el día 31 de diciembre de 1929, el 
papa Pío XI publica su carta encíclica Divini 
illius Magistri (De aquel divino Maestro) so-

bre la educación cristiana de la juventud. 
A pesar de la apariencia de progreso por las gran-

des transformaciones materiales, sociales y políticas 
que se sucederán desde el siglo  en el conjunto 
de los pueblos cristianos de Europa y América, una 
gran crisis de identidad socava sus cimientos. Las 
líneas de esa crisis de la cultura europea marcan dos 
tendencias paradójicas: por una parte, un optimis-
mo exacerbado en las posibilidades del hombre de 
crear un mundo nuevo donde el mal, el sufrimiento 
y la injusticia llegarán a desaparecer, por obra hu-
mana: por la capacidad de la razón y de la volun-
tad, por la ciencia y la técnica; por la democracia, 
el liberalismo, el socialismo y la omnipotencia del 
estado del bienestar. Pero por otra, la destrucción 
de la fe que, no solo había sostenido la vida de los 
pueblos en el recto camino de la verdad y la justicia, 
sino que también estaba en los orígenes de todas 
esas teorías nuevas en que se quería fundamentar 
toda la esperanzada ensoñación de la modernidad 
mesiánica. ¿Cómo si no, afi rmar la esperanza en 
la historia, la centralidad del hombre en medio del 
universo, la unidad del género humano, los dere-
chos, la igualdad y un largo etcétera? Afi rmaciones 
cristianas que, sin embargo, arrancadas de su origen 
sobrenatural, devienen violentamente antinaturales. 

No es, pues, de extrañar que la realización de ese 
ambiguo y contradictorio proyecto moderno exigie-
ra el diseño y el control de la nueva educación para 
la creación del hombre nuevo. Así lo describe Pío XI 
(entre paréntesis, el párrafo de la encíclica): 

A la agitada controversia actual sobre el proble-
ma escolar y pedagógico (2) responde esta encíclica. 
Nunca se ha hablado tanto de la educación como en 
los tiempos modernos; por eso se multiplican las teo-
rías pedagógicas, se inventan, se proponen y discuten 
métodos y medios, no solo para facilitar, sino además 
para crear una educación nueva de infalible efi cacia, 
que capacite a las nuevas generaciones para lograr 
la ansiada felicidad en esta tierra (3).

La carta encíclica contempla en el capítulo I 
(núm. 8 a 42) A quién pertenece la misión de edu-

car: a dos sociedades naturales, a la familia y al 
Estado, siendo la familia, al ser directamente insti-
tuida por Dios, la que tiene prioridad de naturaleza, 
por tanto, precede en derechos al Estado. Pero la 
familia no posee en sí todos los medios para realizar 
el fi n de la educación de modo perfecto, por eso el 
Estado, que sí posee los medios necesarios para tal 
fi n, favorece en el bien común temporal el perfec-
cionamiento de la acción educadora de la familia. 
Aun así, como el fi n del hombre no es meramente 
natural, sino en orden a la vida sobrenatural, la Igle-
sia, sociedad perfecta por poseer todos los medios 
para cumplir su misión, que es la santifi cación y la 
salvación de todo el hombre y de todos los hom-
bres, sea cual sea la condición de su estado natu-
ral, tiene preeminencia de derecho para ser, no solo 
maestra de la Verdad al ordenar con su magisterio 
lo natural a su verdadero fi n sobrenatural, sino para 
engendrar, alimentar y educar las almas en la vida 
divina de la gracia. Por eso la Iglesia es a la vez 
maestra y madre. Aclarado esto, en una sociedad 
cristiana, perteneciendo el derecho de educar a la 
familia, ayudada por el Estado que la dirige al bien 
común, afi rmar el fi n último de la educación y su 
tutela moral corresponde al magisterio de la Iglesia, 
a la cual se someten con agrado la familia y el Es-
tado, sin menoscabo de los derechos naturales que 
les corresponden.

Una educación «nueva», el «naturalismo 
educativo»

E  las sociedades modernas, incluso en aque-
llas gobernadas por partidos que se han lla-
mado cristianos, reina el principio liberal 

que deja al libre albedrío de cada hombre la con-
sideración del fi n último de su existencia y perfec-
ción, y así no solo niega someter el Estado a la Ley 
de Dios, sino también que el hombre tenga un fi n 
sobrenatural. Es una educación no solo sin visión 
cristiana, sino sin ninguna perspectiva religiosa. De 
ese modo alma inmortal y Cielo desaparecen de la 
educación, vivir como Cristo ya no es propuesto, se-
guir los mandamientos como base de la vida moral 
no forma parte de ninguna consideración educativa. 
Con el aplauso de buena parte de los católicos –y de 
pastores desorientados– en nombre de la autonomía 
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personal y de la sociedad civil, individuo o estado 
se erigen en creadores de una nueva naturaleza por 
un mero acto de voluntad, subjetivo o colectivo, 
pero ya no orientado a la verdad y al bien objetivos. 
Menos aún si éste es revelado por Dios y enseñado 
por la Iglesia.

A nadie se le escapa que, tras la secularización, 
la desorientación racional y doctrinal y la apostasía 
de los pueblos cristianos, ordenar la sociedad y la 
educación según lo expuesto, se aleja de nuestras 
esperanzas razonables. Apenas queda lugar para 
una enseñanza residual de la Religión en las escue-
las y una relativa defensa de la libertad de educa-
ción, principio éste que, no siendo el ideal, sirve 
en medio del relativismo impe-
rante, a mantener el derecho de 
los padres y de las sociedades a 
preferir una educación cristiana.

No es la intención de este es-
crito abundar en la cuestión de 
estos derechos, sino mostrar un 
hecho mayor que ya corroe des-
de dentro a la propia educación 
cristiana. Quería prevenir contra 
eso Pío XI: 

Muchos de nuestros contem-
poráneos, insistiendo excesiva-
mente en el sentido etimológico 
de la palabra, pretenden extraer 
esa perfección de la mera natu-
raleza humana y realizarla con 
las solas fuerzas de ésta (4) –
educar procede de educere: ha-
cer salir, sacar afuera–. …y así 
quedan expuestos a una incesante y continua fl uctua-
ción mientras no dirijan su mente y su conducta a la 
única meta de la perfección, que es Dios (4). Es, por 
tanto, de la mayor importancia no errar en materia 
de educación, de la misma manera que es de la ma-
yor trascendencia no errar en la dirección personal 
hacia el fi n último, con el cual está íntima y necesa-
riamente ligada toda la obra de la educación. 

Es deseable que la Iglesia y, con ella los indivi-
duos y las familias, gocen de libertad para anunciar 
el Evangelio. Pero no es la libertad lo que alimen-
ta la vida de la Iglesia, sino la fi delidad incluso en 
medio de la persecución. En cambio, si la Iglesia 
deja de anunciar el Reino y de llamar a los bautiza-
dos a no ser de este mundo aun estando en medio 
del mundo, ¡ay de ella! Dicho de otro modo: que la 
educación laica no dé razón de la verdad, parece lo 
propio; que la educación cristiana no dé razón de la 
comprensión de todo a la luz de la fe y no ordene 
el hombre a Dios, es simplemente apóstata y escan-
daloso. El naturalismo educativo se ha introducido 

en el seno de las obras educativas de la Iglesia: por 
ignorancia, por un deseo desorientado de actualiza-
ción, por esa obsesiva preocupación por los medios, 
olvidando los fi nes, también por soberbia, pues se 
desprecia la sabiduría de los santos fundadores para 
substituirla por la pasajera del mundo.

El origen de esta deriva naturalista de la edu-
cación, que se recoge bajo el epígrafe de Escuela 
Nueva o Escuela Activa encuentra su expresión ori-
ginaria en Rousseau (1712-1778). De modo sucin-
to, para el pensador ginebrino la naturaleza es en 
sí misma perfecta, por tanto, bueno en tanto bro-
ta de ella, sus leyes inmanentes, sus movimientos 
cíclicos y perfectos, sus variables posibilidades, 

manifestadas en el niño ahora 
como pasión, deseo o razón. La 
sociedad, en tanto que ha ido 
alejándose de la naturaleza y ha 
corrompido sus naturales leyes 
y las instintivas inclinaciones en 
el hombre a través de una educa-
ción racionalista, conceptualista, 
verbalista, artifi cial, es la fuente 
de todos los males. El niño, de-
jado a su propio impulso natural, 
movido por esa vigorosa fuerza 
natural llamada necesidad, de-
sea conocer. Sus deseos nunca 
irán más allá de sus necesidades. 
¿De dónde procede el deseo des-
ordenado de siempre más, tanto 
la codicia, la ambición material, 
como el anhelo de plenitud? No 
de la naturaleza, porque en esta 

no hay necesidad que no sea satisfecha, ese deseo 
de anhelar magis, lo más grande, lo que trasciende 
nuestra condición de naturaleza, sólo puede prove-
nir de la sociedad, artifi cial, exasperante y corrupto-
ra. Naturaleza buena, sociedad mala. Para Rousseau 
la naturaleza no está herida, es el hombre quien la 
corrompe. Hay que educar, pues, según naturaleza, 
es decir, respetando la plena autonomía del niño, 
sin imposiciones autoritarias. Cuando su necesidad 
se satisfaga o decline, él mismo se autorregulará. 
Ninguna restricción, ninguna enseñanza contra su 
deseo. El maestro ya no causa perfección en el niño, 
más bien constituye un obstáculo. Si actúa, cohíbe 
los deseos del niño provocando que sus facultades 
permanezcan ociosas, sus potencialidades, mutila-
das. El horizonte vital es una vida según naturaleza. 
Sólo en ella se encuentra la felicidad.

El desarrollo de las ciencias en el siglo siguiente 
y su pretensión totalizadora que se desarrolla a partir 
del positivismo desembocará en un enfoque mera-
mente biológico y materialista del ser humano. 

Jean Jacobo Rousseau (1712-1778)
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Consecuencias nefastas del naturalismo 
pedagógico

M , inmanentismo, naturalis-
mo, relativismo, primacía del instinto, 
emotivismo, subjetivismo, pragmatismo 

ambientalista, utilitarismo, irracionalismo. La de-
gradación, en suma, de la criatura humana domi-
na esta concepción del hombre y de la educación. 
Pero llama la atención que en este concepto de la 
educación se manifi esta la gran paradoja de la mo-
dernidad: cómo reivindicando libertad, acaba afi r-
mando un total determinismo del niño entregado a 
las fuerzas ciegas de la naturaleza, con sus leyes in-
manentes que rigen evolutivamente el desarrollo de 
la especie, de la sociedad, de la historia en un ciclo 
eterno de adaptación-evolución, de generación y 
destrucción. La misma reivindicación de la autono-
mía del niño frente al pretendido autoritarismo de 
una educación autoritaria, magistrocéntrica, inclu-
so represora, no es sino un deseo de arrancarlo de 
la acción del espíritu, de la cultura y de la religión, 
para entregarlo a las determinaciones ingobernables 
de la naturaleza, que actúa a través de deseos, ins-
tintos y sentimientos, a los cuales sirven la razón 
y la voluntad, como instrumentos más de la propia 
naturaleza biológica. 

La fi nalidad de casi todos estos nuevos doctores 
no es otra que la de liberar la educación de la ju-
ventud de toda relación de dependencia con la ley 
divina, como si no existiera ni el decálogo, ni la ley 
evangélica y ni siquiera la ley natural (Divini illius 
Magistri). 

La libertad es, pues, para rebelarse, anular y 
substituir alma espiritual y vida sobrenatural por 
determinismo, al alma por la biología, al libre albe-
drío por principio de necesidad, en defi nitiva, para 
subsumir el devenir humano en un panteísmo de la 
vida biológica (evolucionismo), económica (libera-
lismo) o social (socialismo).

No hay, pues, sentido trascendente ni sobrenatural 
al hombre. Sale de la naturaleza, elevada a la catego-
ría de absoluto, para volver a la naturaleza. No es de 
extrañar que, en muchos colegios, incluso católicos, 
ese naturalismo panteísta haya abierto las puertas a 
toda una corriente de técnicas psicopedagógicas de 
origen zen y budista, para serenar a niños sobreexci-
tados de forzada autonomía, cuando su alma espera 
autoridad segura en la que confi ar. Sólo mirando a 
las criaturas y a Dios a través de las criaturas, el niño 
se conoce a sí mismo y ahonda en el misterio de su 
propia intimidad personal. Negada esa experiencia, 
el vacío y la angustia han de llenarse de cualquier 
cosa: pantallas, adicciones en aumento, etc.

La negación del pecado original en la educación

Es falso todo naturalismo pedagógico que de cual-
quier modo excluya o merme la formación sobrenatural 
cristiana en la instrucción de la juventud; y es erróneo 
todo método de educación que se funde en la negación 
del pecado original y de la gracia y, por consiguiente, 
sobre las solas fuerzas de la naturaleza humana. A esta 
categoría pertenecen, en general, todos esos sistemas 
pedagógicos modernos que, con diversos nombres, si-
túan el fundamento de la educación en una pretendida 
autonomía y libertad ilimitada del niño o en la supre-
sión de toda autoridad del educador, atribuyendo al 

niño un primado exclusivo en la iniciativa y una actividad independiente de toda 
ley superior, natural y divina, en la obra de su educación. 

       
 P  XI, Divini illius Magistri
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Quienes preguntan «¿qué sentido puede tener 
mezclar la aritmética con la religión?» olvidan 
que la aritmética está mezclada con la religión 
o, aún más, con la filosofía. Tiene mucha impor-
tancia que el maestro diga la verdad es real, o 
relativa, o cambiante, o una ilusión. El hombre 
que dijo «dos más dos son cinco en las estrellas 
fijas» estaba enseñando aritmética de una mane-
ra antirracional, y por lo tanto anticatólica (Artí-
culo publicado en prensa, 1906).

*     *     *

Cada educación enseña una filosofía, si no 
por el dogma, por deducción, por atmósfera. 
Cada parte de la educación tiene conexión con 
cada una de las demás partes. Si no se com-
binan todas para transmitir cierto sentido de la 
vida, no es educación. El hombre común o El 
hombre corriente. (The Common Man, 1950)

*     *     *

La falacia de moda consiste en afirmar que, por 
medio de la educación, podemos dar a la gente 

algo que nosotros no tenemos. Lo que está mal en 
el mundo. (What's Wrong with the World, 1910)

*     *     *

La resposabilidad de afirmar la verdad de 
nuestra tradición humana y de sostenerla con 
voz autoritaria, con acento inquebrantable. Esa 
es la única educación eterna. Lo que está mal en 
el mundo. (What's Wrong with the World, 1910)

*     *     *

Todo el mundo sabe que  los maestros tienen  
una  tarea dura, y a menudo heroica, pero no es 
injusto para ellos recordar también que la suya es 
una tarea excepcionalmente feliz. Imaginacio-
nes versus modas. (Fancies versus Fads, 1923)

*     *     *

Es obviamente injusto y poco razonable que 
la educación laica prohíba a un hombre decir que 
una religión es verdadera y permita a otro decir 
que es falsa (artículo publicado en prensa, 1925).

*     *     *

En la educación de los niños  todo lo que po-
demos hacer es enseñarles esas verdades que 
creemos que son siempre ciertas sea quien sea el 
niño. Debemos tener un código moral que cree-
mos que ha de ser aplicable a todos los niños e 
inculcarlo en este niño concreto porque es apli-
cable a todos los niños. Imaginaciones versus 
modas. (Fancies versus Fads, 1923)

*     *     *

La educación fracasa si no se enseña lo viejas 
que son las ideas nuevas ideas (artículo publica-
do en prensa, 1925).

*     *     *

Toda educación es religiosa y lo es especial-
mente si es una educación irreligiosa (Artículo 
publicado en prensa, 1924).

Chesterton y la  verdad sobre la educación
Citas extraídas de G.K.Chesterton, Un buen puñado de ideas,  Renacimiento, 2018 
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L  Iglesia es Mater, pero también es Magis-
tra. Esto es una forma de comprender uno de 
sus aspectos esenciales. Pío XI llega a afi r-

mar que «todo este conjunto de tesoros educativos 
de infi nito valor pertenece de una manera tan íntima 
a la Iglesia, que viene como a identifi carse con su 
propia naturaleza, por ser la Iglesia el Cuerpo místi-
co de Cristo, la Esposa inmaculada de Cristo y, por 
lo tanto, Madre fecundísima y educadora soberana y 
perfecta». También el grande y genial san Agustín, 
de quien pronto celebraremos el decimoquinto cen-
tenario de su muerte, pronunció, llevado por un santo 
amor a tal madre, estas 
palabras: 

«¡Oh, Iglesia ca-
tólica, Madre verda-
dera de los cristianos! 
Con razón predicas no 
solo que hay que hon-
rar pura y castamente 
a Dios, cuya posesión 
es vida dichosa, sino 
que también abrazas el 
amor y la caridad del 
prójimo, de tal manera 
que en ti hallamos to-
das las medicinas efi -
caces para los muchos 
males que por causa de 
los pecados aquejan a 
las almas. Tú adviertes 
y enseñas puerilmente a los niños, fuertemente a los 
jóvenes, delicadamente a los ancianos, conforme a la 
edad de cada uno, en su cuerpo y en su espíritu… Tú 
con una libre servidumbre sometes a los hijos a sus 
padres y pones a los padres delante de los hijos con 
un piadoso dominio. Tú, con el vínculo de la religión, 
más fuerte y más estrecho que el de la sangre, unes a 
hermanos con hermanos… Tú, no solo con el vínculo 
de la sociedad, sino también con el de una cierta frater-
nidad, ligas a ciudadanos con ciudadanos, a naciones 
con naciones; en una palabra, unes a todos los hom-
bres con el recuerdo de los primeros padres. Enseñas 
a los reyes a mirar por los pueblos y amonestas a los 
pueblos para que obedezcan a los reyes. Enseñas di-
ligentemente a quién se debe honor, a quién afecto, a 
quién reverencia, a quién temor, a quién consuelo, a 
quién aviso, a quién exhortación, a quién corrección, 

a quién represión, a quién castigo, mostrando cómo 
no todo se debe a todos, pero sí a todos la caridad y 
a ninguno la ofensa»1. 

Toda madre es educadora, pero no toda educa-
dora es madre. Por tanto, la Iglesia debe ejercer su 
misión educadora según una modalidad maternal.
La preocupación ecológica actual por el medio am-
biente en el que el hombre vive es legítima, pero no 
debe concernir solo al medio natural. Debe llevarse 
también al ambiente social y cultural en el que los 
hijos son educados. En la Antigüedad Aristóteles 

señalaba la importan-
cia de las disposicio-
nes de la vida común 
en la adquisición de 
las virtudes o los vi-
cios. 
¿Cuál es la respon-
sabilidad de la Igle-
sia en este contexto? 
¿Cuál es la responsa-
bilidad de cada bauti-
zado, obispo, sacer-
dote, padre, educador 
y maestro?
(...) En las últimas 
décadas, algunos en 
la Iglesia han aban-
donado el campo de 
la educación, infl ui-

dos e impresionados por la crisis de transmisión y 
por la revolución cultural que hemos conocido en 
muchos de nuestros países.

Hoy, a algunas personas les gustaría que la Igle-
sia se centrara exclusivamente en el ejercicio de 
la misericordia, en el trabajo de reducir o incluso 
erradicar la pobreza, en la acogida de migrantes, en 
la acogida y acompañamiento de los «heridos de la 
vida». Ciertamente es necesario invertir en la solu-
ción de problemas sociales, pero también es nece-
sario, y quizás incluso más que nada, trabajar contra 
corriente para evitar que tantos hombres y mujeres 

1. S  A , De moribus Ecclesiae catholicae 
I 30, PL XXXII 1336,  en Divini illius Magistri, 1929.

La Iglesia, Madre y Maestra

De la conferencia de presentación del XXI congreso «Católicos y vida pública»,
 impartida por el cardenal Sarah. Madrid. 15-17 de noviembre de 2019
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resulten heridos en sus cuerpos, sus almas, su inte-
ligencia, su afectividad, etc. ¿No es la educación la 
mejor prevención? Se trata del ejercicio de la justi-
cia y de la misericordia. Entre las siete obras de mi-
sericordia espirituales, la tradición menciona: «dar 
buen consejo al que lo necesita», «enseñar al que no 
sabe», «corregir a los pecadores». ¿No son estas ta-
reas en las que se reconoce todo padre y pastor?

Por lo tanto, es importante entender cómo la edu-
cación está en el corazón de la misión de la Iglesia 
para comprender los problemas antropológicos más 
importantes y sin precedentes a los que se enfrentan 
todos los educadores en la actualidad; fi nalmente, 
debemos considerar que la educación con virtudes 
intelectuales y morales es el camino de una verda-
dera realización del hombre.

La educación está en el corazón de la misión 
de la Iglesia

S  la enseñanza magisterial de Pío XI, 
el Concilio Vaticano II recordó en términos 
solemnes que la educación de «todos los 

hombres y de todo el hombre» está en el corazón 
de la misión de la Iglesia: 

«Debiendo la Santa Madre Iglesia atender toda la 
vida del hombre, incluso la material en cuanto está 
unida con la vocación celeste para cumplir el man-
damiento recibido de su divino Fundador, a saber, el 
anunciar a todos los hombres el misterio de la salva-
ción e instaurar todas las cosas en Cristo, le toca tam-
bién una parte en el progreso y en la extensión de la 
educación» (proemio de la declaración Gravissimum 
educationis, sobre la educación cristiana). 

Y en el n. 3 de esta misma declaración, el Con-
cilio reitera que la familia es la primera responsable 
de la educación de los hijos: 

«Puesto que los padres han dado la vida a los hi-
jos, están gravemente obligados a la educación de la 
prole y, por tanto, ellos son los primeros y principales 
educadores. Este deber de la educación familiar es 
de tanta trascendencia que, cuando falta, difícilmen-
te puede suplirse. Es, pues, obligación de los padres 
formar un ambiente familiar animado por el amor, 
por la piedad hacia Dios y hacia los hombres, que fa-
vorezca la educación íntegra personal y social de los 
hijos. La familia es, por tanto, la primera escuela de 
las virtudes sociales, de las que todas las sociedades 
necesitan» (Gravissimum educationis, n. 3).

La educación está intrínsecamente ligada a la 
evangelización. Un anuncio del Evangelio que 
descuidara la dimensión humana no sería fi el a la 

lógica del Verbo encarnado. La Iglesia siempre ha 
querido que aquellos a quienes bautizó sean acom-
pañados en su crecimiento humano. El culto y la 
cultura están íntimamente vinculados porque hon-
rar a Dios requiere e implica cuidar a los hombres. 
Lo que se juega en la educación es, por lo tanto, 
uno de los nudos de la vida cristiana: el encuentro 
entre la gracia divina y la naturaleza humana. «La 
gracia no destruye la naturaleza, sino que la cura y 
la eleva» (santo Tomás de Aquino).
(...) La Iglesia, Mater y Magistra, por lo tanto, debe 
ser fi el al «principio calcedonense» para pensar en 
las dos naturalezas de Cristo, la humana y la divina: 
«unión sin confusión ni separación». Esta es la cla-
ve para una actitud educativa justa para toda persona 
bautizada. Esto requiere ser capaz de hacer un dis-
cernimiento crítico sobre los espíritus que se mueven 
en nuestro tiempo. Ustedes lo saben, todos no son 
de Dios. Por lo tanto, es conveniente que cualquier 
educador y cualquier padre formen su inteligencia y 
conciencia moral para poder cumplir su misión en el 
contexto de nuestro mundo posmoderno. Uno de los 
obstáculos más preocupantes hoy en día es la confu-
sión sobre la identidad sexual de la persona humana 
y el desenfoque de la diferencia y la complementa-
riedad entre el hombre y la mujer. Esta crisis antro-
pológica es el resultado de una crisis de transmisión, 
pero también es la causa de un gran desastre en el 
campo educativo. Es necesario detenerse un poco en 
ello, ya que socava el vínculo conyugal, base de la 
familia y primer lugar de educación.

Los desafíos antropológicos de la crisis actual 
de la educación

L  responsabilidad de la Iglesia está más com-
prometida que nunca en promover la verdad 
de la persona. Tiene un rico magisterio sobre 

la dignidad de la mujer, sobre la grandeza y el signi-
fi cado divino de la diferencia entre hombre y mujer, 
sobre la belleza y la bondad del matrimonio y la fa-
milia en el designio divino. San Juan Pablo II de-
sarrolló proféticamente los presupuestos de la doc-
trina moral y sacramental de la Iglesia (pensemos 
en su teología del cuerpo, en Veritatis splendor, en 
Familiaris consortio, en su carta sobre la dignidad 
de la mujer, etc.). En el contexto actual, es imposi-
ble que un educador cristiano no medite sus textos. 
Son para él preciosos mediadores para que su inteli-
gencia y su corazón sean modelados por la voluntad 
educativa y salvadora de Dios. La dignidad de la 
persona humana proviene de su capacidad de ser 
sujeto libre de sus propios actos, es decir, de su ca-
pacidad de determinarse a sí misma conformándose 
libremente a la verdad que le dicta su conciencia. 
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Como dice la constitución pastoral Gaudium et spes 
sobre la Iglesia en el mundo actual: 

«Cuando el Señor Jesús ruega al Padre que “to-
dos sean uno…, como nosotros también somos uno” 
(Jn 17, 21-22), abriendo perspectivas cerradas a la 
razón humana, sugiere una cierta semejanza entre la 
unión de las personas divinas y la unión de los hijos 
de Dios en la verdad y en la caridad. Esta semejanza 
demuestra que el hombre, única criatura terrestre a la 
que Dios ha amado por sí mismo, no puede encontrar 
su propia plenitud si no es en la entrega sincera de sí 
mismo a los demás» (n. 24). 

La dignidad del ser humano se basa, por tanto, en 
su fi nalidad, que es la comunión interpersonal y, en 
última instancia, con y en Dios. Esto solo puede su-
ceder si nos damos a nosotros mismos, de manera 
plenamente libre. ¡Este es el propósito que debe me-
dir todo el trabajo de un educador plenamente cons-
ciente de su responsabilidad!

La educación presupone una concepción sana del 
ser humano, pero esto no es sufi ciente para educar. 
En efecto, la educación es una tarea eminentemen-
te práctica y la práctica no consiste en aplicar auto-
máticamente una doctrina, ¡aunque sea cierta! El eje 
central de toda educación es que el educado adquiera 
virtudes morales e intelectuales que le permitan al-
canzar su verdadero bien.

Educación en las virtudes intelectuales y 
morales: subjetivación adecuada

S el objetivo del educador es permitir que el 
niño elija y realice su verdadero bien, hay dos 
obstáculos que hay que evitar: la laxitud y el 

paternalismo. En el primer caso, el educador desea 
tanto respetar la «libertad» del niño que termina por 
no educarlo, sino solo acompañarlo y caminar con 
él en el descubrimiento y la realización más o me-
nos anárquicos de sus propios deseos. Esta educa-
ción «rousseauniana» se basa en una visión ingenua 
y falsa del ser humano, según la cual éste no estaría 
herido por las consecuencias del pecado original. 

(...) El otro extremo consiste en que el educador, 
preocupado por el verdadero bienestar del niño, ol-

vida que el propósito de la educación es que el niño, 
una vez que se ha convertido en adulto, elija por sí 
mismo su verdadero bienestar. Este es un objetivo 
eminentemente práctico que debe estar atento a los 
peligros de las circunstancias y de los condiciona-
mientos. Esta actitud, que podría llamarse paterna-
lismo, no percibe que la educación no consiste en 
dar forma a un niño como un artista da forma a su 
trabajo. La escultura no es una persona humana. Es 
el resultado del trabajo del artista, que impone una 
forma a un material. El niño no es un material in-
determinado, maleable ante cualquier proyecto del 
educador. El paternalismo olvida que el niño no 

pertenece a quien lo educa. Los pa-
dres reciben a su hijo de Dios y cual-
quier otro educador recibe al hijo de 
sus padres y, en última instancia, de 
Dios. ¡A Él es a quien todo educador 
deberá responder de sus actitudes y de 
sus elecciones!

(...) La crisis en la educación pro-
viene evidentemente del constante 
cuestionamiento de los valores funda-

mentales que durante miles de años han apoyado, 
enseñado, educado y estructurado al hombre inter-
namente. Si los resultados no han sido mejores, ¿no 
es porque, en concreto, los hombres no han tenido 
el valor, la energía y la generosidad necesarios para 
ser fi eles a esta jerarquía de valores? ¿Qué importa, 
en última instancia, que los jóvenes estén altamente 
educados si no tienen razón para vivir? ¿Qué impor-
ta que estén informados de todo si no se forman su 
juicio y su conciencia, si no saben discernir lo que 
es sano para el hombre de lo que no lo es, si no han 
aprendido a ser hombres plenamente libres, leales y 
conscientes, a controlar sus apetitos, a renunciar a 
su egoísmo, a reaccionar contra el mal del siglo que 
es el consumo desenfrenado de todos sus deseos, de 
cualquier apetito en libertad absoluta y desenfrena-
da? El educador debe asegurarse que el niño entre 
en un círculo virtuoso mediante el cual se actualicen 
sus inclinaciones naturales a lo bueno, a lo justo y a 
lo verdadero. Estas inclinaciones naturales forman 
el contenido de lo que se llama ley natural, expre-
sión en la que «natural» no signifi ca infrahumano, 
sino que, por el contrario, corresponde a la verdad 
profunda de la humanidad en tanto que humanidad. 
Como dice Aristóteles (Ética a Nicómaco, L. II), 
es haciendo actos justos como uno se vuelve jus-
to, y haciendo cosas valientes como uno se vuelve 
valiente. Los primeros actos justos o valientes solo 
los hace el niño porque la orientación que le dan 
sus maestros le anima a hacerlos. ¿Quién no pue-
de ver que si el niño está inmerso en disposiciones 
sociales opuestas a sus inclinaciones estrictamente 
humanas, será incitado a hacer actos malos para sí 

¿Qué importa que estén informados de todo si 
no se forman su juicio y su conciencia, si no saben 
discernir lo que es sano para el hombre de lo que 
no lo es?
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mismo y para los demás (círculo vicioso)? El edu-
cador tiene el noble e importante papel de ser el 
mediador entre la verdad (universal y objetiva) del 
ser humano inmanente a este niño y el niño mismo 
como ser singular. Es el papel por el cual la atrac-
ción hacia lo bueno, lo justo, lo verdadero, lo bello 
puede resonar efectivamente en la subjetividad del 
niño, de manera que pueda hacerlos suyos.

Por lo tanto, la educación solo es adecuada a 
su misión si se centra en ese niño en concreto. ¡El 
educador no educa a un niño en abstracto! Educa a 
aquel que le ha sido confi ado por Dios para que se 
convierta en sujeto pleno de sus actos. En defi niti-
va, el educador ha de estar al servicio de la voca-
ción de ese niño; como tal, es el propio mediador 
de Dios; no suele ser el único, porque el niño está 
inmerso en un contexto educativo complejo y reci-
be también de otros educadores. Sa-
bemos lo valioso que a veces es para 
los padres confi ar en otros para algún 
aspecto del crecimiento de sus hijos. 
Esta delegación a un tercero se ejerce 
siempre bajo su responsabilidad, por-
que en última instancia se basa en el 
hecho de que tendrán que responder 
ante Dios mismo por la forma en que han asumido 
su misión. Por lo tanto, la verdadera educación es 
siempre «a medida», lo que no signifi ca que sea re-
lativista, sino todo lo contrario. La medida del acto 
educativo es el verdadero bien de este niño, percibi-
do en su doble dimensión humana y personal.

(...) Es obvio que esta educación en virtudes in-
telectuales y morales se hace particularmente de-
licada cuando la sociedad no desempeña su papel 
como causa primera. Como acabamos de ver, la 
crisis antropológica y moral sin precedentes que 
atraviesa nuestro tiempo exige que la Iglesia asu-

ma una mayor responsabilidad y compromiso para 
proponer su enseñanza doctrinal y moral de modo 
claro, preciso y fi rme. En efecto, «los cristianos tie-
nen −como afi rma el Concilio− en la Iglesia y en su 
Magisterio una gran ayuda para la formación de la 
conciencia: los cristianos, al formar su conciencia, 
deben atender con diligencia a la doctrina cierta y 
sagrada de la Iglesia. Pues, por voluntad de Cristo, 
la Iglesia católica es maestra de la verdad y su mi-
sión es anunciar y enseñar auténticamente la Ver-
dad, que es Cristo, y, al mismo tiempo, declarar y 
confi rmar con su autoridad los principios de orden 
moral que fl uyen de la misma naturaleza humana».

(...) Como ya ha sido el caso varias veces en la 
historia, la Iglesia tiene el deber de asumir un papel 
sustitutivo para compensar el colapso de sectores 
enteros de la sociedad civil y de las autoridades 

públicas. ¡Pensemos que en muchos países son los 
ministerios los que promueven una visión nihilista 
de la persona humana y un relativismo moral mor-
tal! La Iglesia asume esta función de sustitución a 
través de todos sus hijos que están presentes en esta 
magnífi ca tarea educativa. Más que nunca, los bau-
tizados deben ser conscientes de que la educación 
está en el corazón de la nueva evangelización. La 
Iglesia posee tesoros sobre el arte de educar. ¿Nos 
atrevemos a recurrir a ella para responder a los de-
safíos de nuestro tiempo y, sobre todo, para respon-
der a las llamadas de Dios?

El educador ha de estar al servicio de la voca-
ción de ese niño; como tal, es el propio mediador 
de Dios

     Enseñar a juzgar de modo connatural lo que es bueno

     Formar rectamente la conciencia no es meramente un conocimiento ético. Supone la 
connaturalización con el bien divino que se aprehende y gusta como bien propio.
Mediante la virtud, al participarse en el hombre la bondad divina, éste se encuentra 
dispuesto para juzgar de modo connatural lo que es bueno en cada circunstancia. La 
conciencia está regulada por la verdad, que es también la luz en la que tiene que ser 
formada; sin embargo, en las circunstancias concretas, solo quien ha hecho suya esa 
verdad mediante la virtud puede juzgar sin error acerca del bien que se debe obrar.

Antonio A  F , La educación cristiana. Scire Universitaria, 2010, p. 124.
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La educación del gozo y de la alegría: 
una propuesta preventiva

M  P  F

«Toda realidad puede –y debe– ser repensada a la luz de la fe, a la luz del magisterio 
de la Iglesia, buscando el sentido que la Providencia le ha señalado». (J.Mª. P  S , 
«Cristiandad, Fructifi cación de Schola Cordis Iesu»,  C , 755-757, abril-junio 1994)

lados»; quien tiene la bienaventuranza del afl igido 
sabe de qué va la vida humana. ¿Cómo no se va a 
entristecer por la corrupción moral, la violencia, la 
guerra, el propio pecado?

La acedia es, en sí misma, tristeza, pero una tris-
teza muy especial, pues es tristeza por el bien. Es una 
tristeza extraña y desordenada, pues no es la tristeza 
por un mal que nos acecha o un mal que hemos de 

soportar, lo cual naturalmente 
nos entristece. Es una tristeza 
desordenada porque es contraria 
al sentido propio de la tristeza: 
llorar por los males. La acedia 
es tristeza por el bien. Una tris-
teza ante aquello que es causa 
de gozo y alegría: el bien. Una 
tristeza que tanto apesadumbra y 
deprime el ánimo de quien la su-
fre, que ya nada de lo que hace 
le agrada. ¡Nada! 

Situación insostenible para 
nuestra alma que está llamada al 
gozo de la caridad y a la partici-
pación en la vida divina. Situa-
ción insoportable para nuestra 
alma, para nuestro ser, que no 
sólo está llamado al gozo por los 
bienes de la gracia divina, sino 
también al gozo por la propia 
naturaleza racional, al gozo por 
los bienes admirables con los 
que Dios adorna cada una de las 
almas. Quien es ingrato ante los 

bienes que tiene recibidos de Dios y los desprecia, 
cae en la acedia. La dinámica de este proceso es cla-
ra: en primer lugar, no reconocer el bien recibido; 
después, mofarse de que lo recibido sea realmente un 
bien, y, por último, querer demostrar que ese bien, en 
el fondo, es un daño. Nada más alejado a la adver-
tencia del Apóstol «¿Qué tienes que no hayas recibi-
do?» (1Cor 4, 7-13)

E  su reciente obra Se hace tarde y anochece-
el cardenal Sarah advierte que el Occidente 
contemporáneo está viviendo las consecuen-

cias de la acedia, un estado del alma fruto de una 
«aversión generalizada a todo lo que constituye la 
vida espiritual». Una de las consecuencias más evi-
dentes y notorias de este estado anímico es la falta 
de alegría. Pero no se trata aquí de aquella tristeza 
melancólica y autonegativa de 
quien sufre un estado depresi-
vo, sino de acedia, grave peca-
do que consiste en un «recha-
zo» consciente de la alegría en 
las cosas de Dios. Es el tedio y 
el desprecio por los bienes es-
pirituales. «Es la indiferencia a 
ese don que es Dios mismo y 
un rechazo de la radicalidad de 
la llamada de Dios».1

Por su creación a imagen y 
semejanza de Dios, el hombre 
está inclinado de forma natural 
hacia el bien, hacia lo verda-
dero, hacia Dios, hacia el sexo 
contrario y hacia la conserva-
ción de la vida, hacia el cono-
cimiento de las cosas, hacia la 
amistad. Estas son las inclina-
ciones naturales del hombre; 
estamos inclinados por natu-
raleza al bien, estamos hechos 
para el bien y deseando el bien, 
gozarnos y disfrutar de ese 
bien cuando lo poseemos. 

En la vida humana se da una tristeza ordenada, 
que es aquella tristeza de la que se habla en el Evan-
gelio cuando Jesús bendice a los que lloran: «Bien-
aventurados los que lloran, pues ellos serán conso-

1.  R  C  S  con N  D , Se 
hace tarde y anochece, Palabra, Madrid 2019, p.149.

Acedia, grabado por Hieronymus Wierix, 
s. 
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En estos nuestros días tan llenos de tristeza, do-
lor y confusión es sumamente importante prevenir 
y remediar este estado anímico devastador de las 
almas por sus gravísimas consecuencias. Para ello 
haremos, en primer lugar, algunas consideraciones 
acerca del gozo y la alegría a los que estamos lla-
mados, para, a continuación, proponer algunas con-
sideraciones que hemos dado en llamar «preventi-
vas», para el cultivo y la educación del gozo, que 
a su vez podrán ser entendidas como «curativas» 
cuando servirán a la recuperación del gozo y la ale-
gría perdidos.

El gozo en la caridad: el gozo en el bien 
divino

S  Tomás enseña que el gozo es un fruto 
de la caridad (S. Th. II-II, 28) y que la alegría 
es la expresión de la felicidad que brota de 

la amistad (S. Th. I-II, 4, 8). Ambos, gozo y alegría 
son el efecto, el fruto manifi esto de la amistad; el 
primero de la amistad con Dios y el segundo, ade-
más y también, de la amistad entre los hombres. En 
santo Tomás la caridad es concebida como amistad. 
«Lo que podemos hacer mediante nuestros amigos, 
de alguna manera lo podemos hacer por nosotros 
mismos».2 Santo Tomás asume esta idea y la aplica 
a la amistad con Dios: «lo que el hombre no puede 
hacer por sí mismo, es decir, alcanzar el fi n último 
que consiste en la visión de Dios, el hombre puede 
hacerlo a través de la amistad con Dios, por medio 
de la caridad».3 La caridad produce en nosotros un 
doble gozo. «Uno principal, que es propio de la ca-
ridad, con el que gozamos del bien divino en sí mis-
mo. [...] El segundo tiene por objeto el bien divino 
como participado por nosotros» (S. Th. II-II, 28, 3). 

Éste es el gozo al que estamos llamados: el gozo 
que nace de la amistad con Dios y de esa comunión 
interpersonal con Él, participación en la vida de 
Dios que ya se anticipa, aquí en la tierra, por medio 
de la gracia, por los sacramentos, por la oración y 
por la vida de fe4, y también por la presencia y ayu-
da de los amigos (S. Th. I-II, 4, 8). La alegría y el 
júbilo son la manifestación externa del gozo por la 
participación en la vida divina, compartido y enri-
quecido por la presencia y la convivencia con los 
amigos, que se ayudan mutuamente a hacer el bien 
y se alegran por ello.

2.  A , Ética a Nicómaco, III, 3.
3.  D  J -C  N , El demonio del 

mediodía. La acedia, el oscuro mal de nuestro tiempo, 
BAC, Madrid 2018, p. 43.

4.  Ibíd., p. 44.

Un método preventivo y, a la vez, curativo 

E  los bienes espirituales hay un cierto orden; 
todos los bienes espirituales que están en los 
actos de cada una de las virtudes se ordenan 

a un único bien espiritual que es el bien divino. El 
virtuoso, en cada una de las virtudes, se goza del 
bien espiritual que es propio de cada virtud. Del 
mismo modo, quien tiene y vive la virtud de la cari-
dad, que es la esencia de la vida cristiana y plenitud 
de la perfeción humana, a éste pertenece particular-
mente el gozo espiritual por el que se goza del bien 
divino.

Y sin embargo, el hombre es capaz de entriste-
cerse ante Dios porque, para acercarse a Dios y cul-
tivar su amistad, el hombre debe renunciar a otros 
bienes, que son bienes carnales «aparentes, placen-
teros y deleitables, pero que en la balanza de la vida 
personal afectivo-sensitiva, pesarán mucho más que 
el bien divino, el cual puede parecer mucho menos 
concreto que tal bien inmediatamente alcanzable.5 

«La alegría en la obra es signo del hábito 
formado»6

No se puede desvincular el gozo y la alegría 
de la obra buena. El placer, el gozo y su 
manifestación externa, la alegría, son siem-

pre el fruto de una acción, de una obra buena, de 
la virtud. Estamos hoy acostumbrados a escuchar 
(y a soportar) como muchos se alegran de «la fi es-
ta, por la fi esta»; «¡celebrations!», «¡let’s start the 
party!», sin motivo especial de celebración, o, por 
motivos de celebración ciertamente cuestionables. 
¡Como si las personas pudiéramos «alegrarnos» a 
golpe de interruptor! Se ha desvinculado el gozo y 
la alegría de la obra buena y se ha «idealizado», 
«divinizado» y enaltecido el placer sensitivo como 
forma máxima de gozo: exaltación de la intempe-
rancia y de la molicie.

«En toda virtud moral se requiere que cada uno 
se deleite y se entristezca en lo que corresponde»7; 
esto quiere decir que es preciso aprender a disfrutar 
y gozarse de lo que es bueno y a huir de lo que es 
malo, siempre en función y en relación con el fi n de 

5.   Ibíd. p. 45, recogiendo la enseñanza de santo 
Tomás de Aquino en De Malo, 11, 1 y 2: «Este bien divino 
entristece al hombre debido a que el espíritu es contrario 
a la carne: pues, como dice el Apóstol en Gálatas, V, 17: 
la carne desea lo contrario del espíritu; y por eso cuando 
el afecto de la carne domina sobre el hombre, desdeña el 
bien espiritual como lo contrario a sí».

6.  A , Ética a Nicómaco, III, 1.
7.  S  T   A , Comentario a la Ética 

de Aristóteles, Libro II,  III, 165.
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la caridad, porque en el precepto de la caridad «se 
contiene que se ame a Dios de todo corazón, y de 
aquí nace que todas las cosas se enderecen a Dios. 
Por esto no puede cumplirse el precepto de la cari-
dad si no se enderezan a Dios todas nuestras obras»8.

El gozo espiritual exige renuncia

Es necesario, pues, aprender a renunciar a los 
bienes «carnales» de satisfacción y placer 
inmediatos para poder gozar y alegrarse en 

el bien espiritual y en el bien interno. Es en esta 
dimensión de la renuncia a los bienes perecederos 
que las virtudes de la templanza y de la fortaleza 
adquieren una sentido integrador al servicio de la 
contemplación del bien inte-
rior y del bien divino, porque 
remueven los obstáculos que 
impiden gozar del bien divino 
y ponen los medios para alcan-
zar el fi n: estamos pensando, 
por ejemplo, en la virtud de 
la paciencia y de la perseve-
rancia (especialmente en el 
sentido de la estabilidad de las 
decisiones y en el aumento de 
la fi delidad), pero también, por 
ejemplo, en la magnanimidad 
y la estudiosidad. 

No hay que engañarse pen-
sando que esta renuncia es fá-
cil; muy al contrario, supone 
un combate continuado para 
mantener vivo en nuestro cora-
zón el profundo deseo de Dios 
por la virtud de la esperanza.

En la enseñanza de santo 
Tomás encontramos algunas 
indicaciones que, de un modo 
«preventivo» sostienen al 
hombre en la renuncia y le es-
timulan en la perseverancia: la 
contemplación del bien divino 
y la contemplación del bien interior. De hecho santo 
Tomás de Aquino afi rma que el gozo espiritual es 
suscitado por la contemplación de la verdad cono-
cida, de las cosas sabidas, pero de modo especial, 
la contemplación de las cosas divinas, particular-
mente de Dios mismo (S. Th. I-II, 32, 8, ad.2), pero 
también de los «efectos divinos», a través de cuya 
consideración y contemplación el hombre es lleva-
do al conocimiento de Dios (S. Th. II-II, 180, 4). 
Es necesario acostumbrarse a la contemplación de 

8.  S  T   A , S. Th. I-II, 100 10, ad.2.

Dios, de las cosas de Dios y de la obra de Dios en el 
universo y en uno mismo, pues «cuanto más pensa-
mos en los bienes espirituales, tanto más placente-
ros se nos hacen» (S. Th. II-II, 35, a.4).

¿Qué difi cultad hay en aceptar y agradecer que 
el bien interior que cada uno de nosotros ha reci-
bido es obra de Dios? Por eso, para el cuidado y 
estímulo de la contemplación que lleva al gozo es-
piritual es necesario, además, el cultivo de la virtud 
de la humildad: «Atañe a la humildad que el hom-
bre no se engría considerando sus defectos; pero no 
es humildad, sino ingratitud, despreciar los bienes 
recibidos de Dios» (S. Th. II-II, 35, a.3). Resulta 
aquí esencial «guardar, memorizar y recordar las 
maravillas que Dios ha realizado en la historia, así 
como en mi historia personal».9 «Es necesario –ad-

vertía Canals– que uno exal-
te los bienes de los demás, 
del prójimo y, sin embargo, 
no desprecie los bienes que 
Dios le ha provisto a él mis-
mo. Porque si así ocurre es-
taríamos bien tristes, pues 
uno encontraría disgusto en 
sus propias cualidades sal-
vando las de los demás. Las 
suyas las encontraría viles 
y esto está rozando la envi-
dia, [...] esta actitud perte-
nece no a la humildad sino 
a la ingratitud».10 Pertenece 
por lo tanto al método «pre-
ventivo» para el cuidado y 
estímulo del gozo espiritual 
el acostumbrarse a una hu-
mildad sencilla, humilde y 
agradecida, por una deuda de 
amor, «de la que nadie debe 
querer que le absuelvan».11

Y, para concluir este breve 
elenco no podemos olvidar 
la necesidad de la oración 
confi ada, también sencilla 
y humilde, para alcanzar y 

guardar el gozo en el bien divino.
María,  Causa de nuestra alegría, ¡ruega por 

nosotros!
 

 9.  D  J -C  N , El demonio del mediodía. 
La acedia, el oscuro mal de nuestro tiempo, Madrid, BAC,  
2018, p. 48.

10.  F  C  V , La pereza activa, 
e-Aquinas, enero 2004, p. 2-12.

11.  S  T   A , S. Th. II-II, 107, 1, 
ad 3.

Nuestra Señora de la Alegría. 
Catedral de Barcelona
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Importancia de la lectura en la educación
S  A  H

Q  puede ponderaros un profesor de lengua y 
literatura españolas de Enseñanza Secundaria 
que ha dedicado toda su vida a enseñar a leer 

y a escribir correctamente sino que el aprendizaje de la 
lectura es la habilidad más básica y requisito impres-
cindible para la maduración personal y enriquecimien-
to cultural del ser humano. 

En nuestra tradición bíblico-cristiana, el lenguaje 
articulado, como signo distintivo del ser humano –ani-
mal loquens– es un don de Dios. El mandato de poner 
nombre a todas las cosas relatado en el Génesis nos lo 
confi rma. Llamada en responsabilidad hacia el respeto 
que la palabra ha de despertar en todo ser humano, 
incluso –permitidme decirlo así– hasta cuando va a 
mentir.

La invención del alfabeto, la identifi cación de los 
sonidos, su valor diferencial fonético y fonológico y 
su transcripción a signos gráfi cos es uno de los hitos 
más fecundos para el crecimiento cultural de los pue-
blos. Analfabetos llamába-
mos a quienes no sabían 
leer o escribir. Hoy la in-
vasión de la imagen parece 
haber arrinconado el len-
guaje oral y escrito. Con 
ligereza se pronuncia que 
una imagen vale por mil 
palabras. Craso disparate 
normalmente. Porque para 
que el dicho sea verdadero, 
sólo se requiere una condi-
ción: que te sepas las mil 
palabras. Cuántas veces 
he visto auténticos balbu-
ceos infantiles al intentar 
comentar la imagen que 
contemplábamos. Demostrativos, esto, aquí, o allí o 
términos mágicos que sirven para califi car todo y nada 
como «guay». 

El lenguaje verbal es el signifi cante del alma, el ve-
hículo que saca a la luz todo lo que interiormente en su 
totalidad física y síquica vive y percibe el ser humano. 
No son las nuevas tecnologías las que han arrumbado 
el lenguaje verbal. No conozco ni una sola tecnología 
que no necesite de la palabra. Cosa muy distinta es que 
confundamos «el tocino» con la velocidad y que nos 
hayamos otorgado patente de corso para destrozar el 

lenguaje en su forma y en su precisión. Escribir mal es 
pensar poco y mal. Es atrofi ar las potencialidades que 
el lenguaje, cultivado, matizado y crecido en su histo-
ria, en cada lengua, pone en nuestras manos. 

«Si no tienes nada que decir, tampoco importa 
que lo digas mal»

D  el poeta Pedro Salinas en su libro En de-
fensa del lenguaje: «si no tienes nada que de-
cir, tampoco importa que lo digas mal». Tiene 

razón. Pero a mí como educador me duele en el alma. 
Los disparates denuncian un fracaso y que no por ser 
multitudinario nos sirve de consuelo. Es verdad que 
lenguaje y pensamiento son la cara y el envés de una 
misma realidad, que es el referente externo al que de-
ben mirar tanto el lenguaje como el pensamiento. La 
palabra nos implora presencia cuando una idea o un 

concepto o un cachivache 
irrumpen entre nosotros y 
reclaman su nombre. La 
pobreza de vocabulario es 
pobreza de espíritu. Árbol 
señala al cerezo, al ciprés 
y al abedul y cosa señala a 
toda la creación percibida 
por los sentidos. No es lo 
mismo ni me sirve el «ya 
me entiendes».

La lectura es una habi-
lidad que requiere un parti-
cular cultivo. Es un proce-
so complejo en sí mismo. 
Todos reconocemos que 
la lectura es una actividad 

que se sitúa dentro de un proceso comunicativo: al-
guien trata de decirnos algo acerca de algo, o de al-
guien con un propósito determinado. 

 La lectura es, en sí misma, una actividad compleja 
en la que intervienen distintos procesos cognitivos que 
implican desde reconocer los patrones gráfi cos, a ima-
ginarse la situación referida en el texto.1

1. Jesús A  T ,  «Claves para la enseñanza 
de la comprensión lectora», Revista de Educación, Nº 
extraordinario, 2005, Sociedad lectora y educación.
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La complejidad se manifi esta además en la diver-
sidad de textos. No es lo mismo leer un recibo de la 
luz, que una nota familiar escrita en la cocina, que 
un texto administrativo o un texto jurídico o un texto 
científi co en cualquiera de sus modalidades o un texto 
literario. Cada uno requiere una información previa, 
en muchas ocasiones adquirida por el hábito lector.

De entre todas las habilidades de la lectura la que 
siempre he antepuesto a todas es la comprensión lec-
tora, que no es otra cosa que la capacidad de ente-

rarse de lo que, por medio de la escritura, alguien 
me está diciendo y, añadiría, sin irse por las ramas ni 
mirar hacia los lados. 

En el Libro III de las Sentencias ya nos enseña-
ba san Isidoro esta rotunda verdad: «13.8. In lectio-
ne non uerba sed ueritas est amanda. Saepe autem 
repperitur simplicitas ueridica, et conposita falsitas 
quae hominem suis erroribus inlicit et per linguae 
ornamenta laqueos dulces adspargit.» (En la lectura 
no has de preferir las palabras a la verdad. La sen-
cillez encuentra siempre lo verdadero y la falsedad, 
que arrastra al hombre por sus errores y lo enreda 
en los dulces lazos de los adornos de la lengua, lo 
complejo). 

La formación en lectura, en su sentido clásico, 
depende de la capacidad de descodifi car textos, de 
interpretar signifi cantes léxicos y estructuras grama-
ticales, y de dar un sentido, al menos superfi cial, a 
lo escrito. Hoy se exige más: para participar efec-
tivamente en la sociedad actual este tipo de forma-
ción no es sufi ciente: hay que ser capaz, además, de 
leer entre líneas, de refl exionar sobre las intenciones 
de los escritos, de reconocer los recursos utilizados 
por los autores para transmitir mensajes e infl uir a 
los lectores, y de extraer signifi cados a partir de la 
estructura y del estilo del texto. Un concepto actual 
de formación en lectura descansa en la capacidad de 
comprender e interpretar una amplia variedad de ti-
pos de texto, poniéndolos en relación con el contexto 
en el que aparecen.

Lo sorprendente de estas consideraciones es que 
lo que desde fuera puede parecer algo reservado para 
minorías, encierra una de las causas más frecuentes 
del actual fracaso escolar. Mi experiencia me llevó 
a la conclusión de que un gran número de alumnos 
no sabe estudiar porque no sabe leer con criterio ni 
discierne lo que lee. Memoriza pero no entiende ni 
diferencia lo que lee. Muchos asocian la lectura a leer 

novelas, cuentos o poesía, etc. Algo que enseñan los 
profesores de literatura. Lamentable error. La com-
prensión lectora es una tarea común a todos los pro-
fesores de un centro educativo. Si se utilizan libros 
de texto o incluso apuntes, ese es el material idóneo 
para que sus alumnos aprendan no solo a leer, sino a 
estudiar. Durante muchos años enseñé a leer con los 
libros de texto de cualquiera de las asignaturas, me-
nos la de lengua. Leer un epígrafe, por ejemplo, de un 
texto de ciencias de la naturaleza, me permitía plan-

tear cuestiones como esta: ¿El título 
propuesto por el autor corresponde a la 
idea dominante? Cuando constaba de 
más de un párrafo, ¿Qué añade y qué 
relación guarda el párrafo segundo con 
el primero? ¿Cuál es la idea central de 
este texto? De todo este texto, ¿tú que 
debes memorizar? ¿Os imagináis que 

esto lo hiciéramos todos los profesores, en todas las 
materias, en todos los cursos de primaria y secunda-
ria, al menos durante media hora por semana? Todo 
profesor es, además, profesor de lengua. 

Un modelo de lectura comprensiva

D  entre las numerosas propuestas me parece 
muy útil la que ofrece PISA. No es exclu-
yente de la que habitualmente hemos utiliza-

do sino complementaria. Y es compatible con otros 
objetivos lectores. Pero me parece inexcusable su co-
nocimiento y práctica. PISA espera que los alumnos 
sepan usar como mínimo cinco competencias. 
Entiende por competencia la capacidad de utilizar lo 
que se sabe y no sólo defi nirla. Distingue:

a) comprender globalmente el texto (identifi car 
la idea principal o la intención general de un texto)

b) recuperar información (capacidad de locali-
zar y extraer una información en un texto),

c) interpretar textos (capacidad de extraer el 
signifi cado y de realizar inferencias a partir de la  
información escrita),

d) refl exionar sobre el contenido y evaluarlo 
(capacidad de relacionar el contenido de un texto con 
los conocimientos, ideas y experiencias previas),

e) refl exionar sobre la forma (capacidad de re-
lacionar la forma del texto con su utilidad y con la 
actitud e intenciones del autor).

Si excluimos la e) o quinta por pertenecer al ám-
bito de responsabilidad del profesor de lengua, pen-
samos que todo profesor debe enseñar las otras cua-
tro destrezas.

A modo de juego, un ejemplo.
Apliquemos las competencias al conocido refrán: 

«Ande yo caliente, y ríase la gente». 
La primera competencia nos exigiría descubrir 

Mi experiencia me llevó a la conclusión de que un 
gran número de alumnos no sabe estudiar porque 
no sabe leer con criterio ni discierne lo que lee.
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las dos partes en que se divide el enunciado y so-
bre todo la relación lógica que se establece entre 
ellas: preferir una situación grata, sin importarle las 
posibles consecuencias. El resumen en esta lectu-
ra superfi cial podría expresarse en estos términos: 
«alguien confi esa que prefi ere encontrarse a gusto 
aún a costa de risas o burlas”». El tema podría ser 
bienestar por encima de todo. 

La segunda competencia consiste en subrayar y re-
conocer aquello de lo que el texto nos informa explíci-
tamente. En este caso preguntaríamos ¿Dónde se nos 
informa que se trata de un deseo? En la forma verbal 
de subjuntivo. A cambio de la risa de la gente, ¿qué 
espera conseguir el hablante? ¿Qué está dispuesto a 
ceder a cambio de andar caliente?

La tercera competencia exige una mayor concen-
tración y atención. Teóricamente sólo debemos infe-
rir lo que se encuentra implícito en el texto, sin que 
se contamine de la competencia cuatro (conocimien-
tos, experiencias y conceptos previos). Por ejemplo, 
por la tercera competencia no se puede inferir del 
texto ni que está andando ahora ni que no está an-
dando. Carecemos de un contexto más amplio o de la 
situación en que el dicho tiene lugar. Sí que podemos 
afi rmar que la escena tiene o ha de tener lugar en una 
estación del año en que la inclemencia del tiempo 
sea el frío, quizás la nieve, pero no necesariamente la 
lluvia. También podemos inferir que la acción tiene 
que ocurrir al cruzar o una calle o una plaza de una 
aldea, villa o ciudad concurridas, pero no por un lu-
gar descampado y solitario.

La cuarta competencia da más juego. Inferimos 
del «ande yo caliente» que lo consigue mediante un 
modo de vestir efi caz pero estrafalario o ridículo. 
Por el campo conceptual o semántico sabemos que 
«caliente» conlleva la nota semántica de sensación 
corporal grata y de primera necesidad. «Risa» o me-
jor aún el «reírse de la gente» entraría en el conjunto 
semántico de los modos de zaherir el espíritu. Pode-
mos deducir que el hablante antepone una necesidad 

primaria ante un valor del espíritu, molesto pero no 
vital. También podemos inferir que esta risa burlo-
na es asumible por tratarse de gente desconocida, 
«gente». ¿Se hubiera quedado impasible si se hubie-
ra tratado de los suyos, colegas, familiares o compa-
ñeros? Entramos en saberes que tenemos por propia 
experiencia. ¿Y si lo considero lenguaje fi gurado?

La valoración lingüística de la forma concisa y el 
modo sentencioso diríamos que pertenece a la varie-
dad textual que técnicamente denominamos «pare-
miológica». 

¿Y de la lectura literaria, qué?

E  harina de otro costal. Tiene que ver con la 
ventana prodigiosa que puede enseñarnos a 
ser más humanos. También a rompernos en 

nuestro ser más íntimo. Es apasionante y no menos 
complejo. Os pongo un ejemplo. Cuando un hom-
bre de mundo, cultivado, quiere quedar bien sobre 
la importancia de la lectura, suele citar las palabras 
de Don Quijote pronunciadas tras la intervención del 
mono de Maese Pedro en «El retablo de las maravi-
llas», capítulo XXV de la II parte: «Ahora digo –dijo 
a esta sazón don Quijote– que el que lee mucho y 
anda mucho, ve mucho y sabe mucho. Digo esto por-
que ¿qué persuasión fuera bastante para persuadirme 
que hay monos en el mundo que adivinen, como lo 
he visto ahora por mis propios ojos?» Sentencia ver-
dadera pero que el humor de Cervantes la pronuncia 
tras ser engañado por las habilidades de un pícaro 
redomado como Maese Pedro. De poco le ha servido 
a Don Quijote ni el viajar mucho ni el leer mucho. 
Negocio de particular juicio.

Otra curiosidad. En la novela El retrato de Dorian 
Gray de Oscar Wilde, se nos cuenta cómo la lectura 
de la novela Manon Lescaut del Abate Prévost co-
rrompió moralmente al protagonista.

Oh, la literatura.

Una recomendación de Don Bosco 

No dejaré de sugeriros, mientras pueda y de vez en cuando, los medios que 
a mí me parece son los mejores y más fructíferos para vuestro ministerio. De 
todos ellos, el que intento fervorosamente recomendaros, es la difusión de los 
buenos libros. Yo no dudo en llamar «divino» a este medio, porque Dios mismo 
se sirvió de él para la regeneración del género humano.

 G. B , Lettera circolare sulla diff usione di buoni libri [19 marzo]. En Epistolario, vol. 4,1885, 
p. 318-321.
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E  las tareas urgentes que se nos presen-
tan hoy en día, está la defensa y promoción 
del principio de autoridad en la educación. 

Si se ha intentado desacreditar este principio es –a 
mi juicio– porque se ha perdido la noción del bien 
que es fi n de la educación; bien del cual el padre o 
el maestro participa y quiere comunicar. 

En efecto, la autoridad bien entendida es insepa-
rable de la comunicación del bien. Si se escinden, 
tenemos algo semejante a una tiranía. La misma 
palabra autoridad lleva impreso este sentido: Auc-
toritas tiene la misma raíz que auctor; proviene de 
augere, que signifi ca aumentar, hacer crecer.1 De 
ahí que quien está en el origen de nuestro ser ten-
ga siempre una autoridad sobre nosotros: Dios, que 
nos da el ser; nuestros padres, que son causa nuestra 
por la generación; la Iglesia, que nos ha engendrado 
a la vida sobrenatural; incluso nuestra patria, que en 
tantos sentidos es también como un padre. 

Sin embargo, como queremos tratar el problema 
de la autoridad precisamente referido a la educa-
ción, lo consideraremos específi camente en rela-

1.  J. C . Breve diccionario etimológico de 
la lengua castellana. Madrid, Gredos, 1987.

ción al bien que es fi n de la educación; bien que 
el padre o el maestro intenta comunicar y en vistas 
al cual la autoridad le es dada para ordenarnos. In-
tentaremos situar el principio de autoridad dentro 
del plan divino de la Providencia, para comprender 
desde ahí la misión del educador y cómo tenemos al 
Corazón de Jesús como verdadero modelo y maes-
tro. Luego consideraremos la importancia nuclear 
de la caridad en esta materia y terminaremos con 
algunas palabras sobre la autoridad de la Iglesia en 
la educación.

«No hay autoridad que no provenga de Dios» 
(Rom 13, 1)

D , en su infi nita Providencia, ordena to-
das las cosas hacia su fi n, que es la misma 
bondad divina. Esa sabia ordenación alcan-

za hasta los últimos detalles, de tal modo que toda 
criatura está sujeta inmediatamente a la Providencia 
divina. Sin embargo, es de la perfección de su poder 
que ese orden lo ejecute por medio de sus ministros. 
Así, Dios ha dispuesto que unas cosas actúen sobre 
otras de modo que, comunicando cada cosa su pro-

El principio de autoridad y la comunicación del bien
en la educación

A  M

La leçon de catéchisme (1890). Jules Alexis Muenier
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pia perfección al obrar, se convierta en bien para las 
demás cosas, asemejándose así a la misma Bondad. 
Y donde más resplandece la bondad divina, es en el 
mismo orden constituido en el universo.

En este marco es preciso situar el problema de 
la autoridad. Dios en su inmensa bondad y sabidu-
ría, porque quiere hacer que las criaturas realmente 
participen de la causalidad y comuniquen su propia 
actualidad, haciéndose buenas unas para otras, ha 
querido que este orden del universo se constituya 
por la acción de unas cosas sobre otras. Y en este 
mismo orden ha dispuesto que haya criaturas racio-
nales que sean capaces de proveer a otras para orde-
narlas a su fi n. Por eso, el hombre gobierna sobre la 
creación, se gobierna a sí mismo y, en los casos que 
corresponda, ordena a los que le han sido encomen-
dados y que están bajo su cuidado.

De lo anterior se desprende que la autoridad debe 
entenderse como un servicio. El que ha sido inves-
tido de alguna autoridad es, en primer lugar, ministro 
del Dios providente a quien sirve cuidando de otros. 
Y es, en segundo lugar, servidor de aquellos que caen 
bajo su mandato, a fi n de guiarlos hacia su propio 
bien. Nadie puede arrogarse ese poder como si fuera 
para sí. Si se le ha dado, es para proveer a aquellos 
que se encuentran a su cargo. Reinar es servir. 

De esta manera el que reviste alguna autoridad 
participa del poder de Dios para, a semejanza suya, 
proveer bondadosamente a quienes han sido confi a-
dos a su potestad, a fi n de que alcancen su bien. El 
fi n de toda ley y de todo mandato es precisamente 
hacer buenos a los hombres, conducirlos al bien. El 
que tiene autoridad para mandar, no debe buscar 
otra cosa sino el bien de aquellos a los que orde-
na. Es el amor a las personas que guía el que ha de 
orientar el ejercicio de la autoridad, sabiendo que 
han sido confi adas por Dios a él para que las con-
duzca a su fi n. Por eso, como en todas las otras co-
sas de la vida, es la caridad y el santo temor de Dios 
el que ha de ordenar esa autoridad y sus acciones, 
para gloria de Dios.

El Corazón de Jesús, modelo de toda 
autoridad y obediencia 

N  solamente toda potestad viene de Dios, 
sino que Dios es también modelo para noso-
tros de cómo ejercer esa autoridad. Situémo-

nos en la Última Cena: Jesucristo, Rey del universo, 
una vez hecha la ofrenda de sí mismo, lava los pies 
de sus discípulos y, con tiernas palabras, nos dice: 
«¿Comprendéis lo que he hecho con vosotros? Vo-
sotros me llamáis “el Maestro” y “el Señor”, y decís 
bien, porque lo soy. Pues si yo, el Señor y el Maestro, 
os he lavado los pies, vosotros también debéis lava-

ros los pies unos a otros. Porque os he dado ejemplo, 
para que también vosotros hagáis como yo he hecho 
con vosotros» (Jn 13, 12-15). 

La manera como los hombres guiamos a otros 
hombres es mediante la enseñanza y el mandato. 
Pues bien, el Maestro y Señor nos muestra su ejem-
plo y, poniéndose a los pies de sus discípulos muy 
amados, nos invita a imitarle de modo que todo 
aquel a quien le corresponda enseñar o regir lo rea-
lice humildemente sirviendo. Y bien sabemos hasta 
qué extremo ha llegado el amor de Dios, nuestro 
modelo. Él, como Pastor, da la vida por sus ovejas 
para resucitar, el primero de todos, y entregar toda 
la creación redimida al Padre. Y nos dice «Amaos 
unos a otros como yo os he amado» (Jn 13, 34). 
Nuestro Rey y modelo es Rey de Amor. Así, lejos 
de contraponer la autoridad y la benevolencia, es 
preciso afi rmar que aquella requiere ésta a tal punto 
que el que no ama no podrá hacer buen uso de su 
autoridad. 

Por otra parte, el Corazón de Jesús nos enseña 
también la obediencia. Del eterno amor entre el 
Padre y el Hijo nace su obediencia fi lial y, de este 
modo, nos muestra que la plenitud de la obediencia, 
es decir, la que se realiza con temor fi lial –tanto en 
relación con Dios como con nuestros padres– solo 
se realiza si brota del amor fi lial. De ahí que el Se-
ñor nos diga: «Si me amáis, guardaréis mis manda-
mientos» (Jn 14, 15). Del amor, nace la obediencia 
fi lial. Pero hay un amor anterior, respecto al cual 
nuestro amor es siempre respuesta: su Amor eterno. 
Análogamente, hay un amor que funda el respeto 
fi lial de todo hijo: El Amor incondicional de sus pa-
dres. El respeto unido a la confi anza nace de esa 
certeza radical de que el padre quiere el bien del 
hijo porque lo ama y que, por eso, lo manda y le 
enseña, haciendo uso de su autoridad.

Un orden es tal por el fin

A  tratar sobre la autoridad, no podemos per-
der de vista su ordenación al bien de cuan-
tos caen bajo su cuidado. Si existe autori-

dad es porque hay ordenación. Y hay ordenación 
porque hay fi n. Por tanto, hay autoridad porque hay 
un fi n o un bien. Si negamos, por tanto, que el padre 
o el maestro tienen realmente un bien que comuni-
car, perderemos el sentido de autoridad. Y lo mismo 
en relación al Señor: ¿cuántas veces nos resistimos 
a someternos a su suave yugo porque pensamos que 
sus mandamientos no son nuestro bien? 

Vivimos en un mundo en el que, a eco del non 
serviam satánico, constantemente se ataca el princi-
pio de autoridad, porque el enemigo se rebela contra 
«todo lo que lleva el nombre de Dios» (II Tesaloni-
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censes 2, 4). Se intenta levantar en su lugar un amor 
«horizontal» que, a decir de Canals, es más bien «un 
impulso de unión contra las potestades o valores que 
en alguna línea aparezcan como en un orden más 
elevado»2 y, por eso, se opone «a aquel acatamiento 
a lo superior de que habló el Apóstol en la Carta a los 
Romanos».3 Todo aquel que intenta guiar a alguien 
desde un orden más elevado es sentido como alguien 
que busca suprimir la autenticidad del sujeto libre4. 
Pero, en realidad, sucede todo lo contrario. La auto-
ridad supone que hay un ser libre que puede ser guia-
do apelando justamente a su inteligencia y voluntad. 
Solo el ser libre es capaz de entender un mandato 
y moverse a sí mismo para obedecer. Y el fi n de la 
enseñanza y el fi n del mandato es el bien del hombre. 
Rebelarse contra la autoridad es negar que hay bien 
del hombre y, en último término, es rechazar a Dios 
y el orden establecido por su sabia y bondadosa or-
denación.

En efecto, en el orden dispuesto por la Providen-
cia, el que sabe más y puede más ordena al que sabe 
menos y puede menos. Esto se manifi esta en toda 
la naturaleza, pues los seres más perfectos mueven 
a los más imperfectos; la criatura racional está lla-
mada a gobernar sobre todas las cosas inferiores; 

a su vez, el ángel mueve al hombre iluminando su 
entendimiento; y los ángeles superiores, a los infe-
riores, etc. Y este orden se constituye siempre en 
relación con la comunicación del bien. En último 
término todo se trata de que Dios difunde su bon-
dad y deja todas las cosas ordenadas hacia sí. Al 
relativizar el bien, se pierde el sentido de la autori-
dad. Si no hay un fi n del hombre, no puede haber un 
guía, alguien que conduzca y promueva al bien. Por 
eso, cuando se intenta sacar de nuestro horizonte al 
Dios trascendente, se acaba deformando también el 
orden natural: no comprendemos la autoridad, no 
comprendemos el orden de las causas segundas, no 
comprendemos la enseñanza… 

El gobierno y la enseñanza no se entienden sino 
por su ordenación al fi n. Es más, no hay unidad ni 

2.  Francisco C , «El culto al Corazón de Cris-
to ante la problemática humana de hoy», C  
(Año XXVII, Núm. 467).

3.  Ibíd.
4.  Ibíd.

en una familia ni en una sociedad sino como unidad 
de orden. Como orden, se constituye por el fi n. Y 
el fi n último de todas las cosas es la bondad divina. 
Sin este fi n, no se entiende por qué alguien tendría 
que obedecer a otro, o el sentido último de las so-
ciedades, de las familias y de todo cuanto existe. Lo 
uno es anterior a lo múltiple: no hay una multitud 
sino por un principio unitario del que participa. 

«Dejad que los niños se acerquen a mí» (Mc 
10, 14)

T  el que enseña, ha de enseñar con au-
toridad; y el que manda, ha de mandar con 
autoridad; pero siempre en orden al bien. El 

fi n del gobierno es que los hombres sean buenos. 
Y que sean buenos signifi ca que están rectamente 
inclinados a su fi n. Por eso san Agustín decía que la 
virtud es el «orden del amor». Ahora bien, aunque 
se intenta la virtud, esta no es en sí misma el fi n 
último, sino que se intenta la virtud para el fi n, a 
saber, que pueda haber amistad; amistad entre los 
hombres y, sobre todo, amistad con Dios, pues Dios 
quiso hacerse amigo de los hombres.

Entre todas las virtudes, la más 
importante es la caridad y, por eso, 
lo más importante que debe hacer 
un padre, una madre o un educador 
en general es acercarlo a la fuente 
de la caridad, que es el Corazón del 
Señor. En el orden de la Providencia, 
hay algunos a los que se le confían 
otros para conducirlos y promoverlos 

al bien. Pues bien, ellos deben saber ante todo que 
lo que pone en orden todas las virtudes, pues es la 
forma de todas ellas, es la caridad. 

Por eso, el que está revestido de alguna autoridad, 
no solo ha de empaparse de esta caridad para poder 
ejercer la autoridad con benevolencia y para ser un 
ejemplo de ese bien, sino que también debe procu-
rar que sus hijos beban constantemente de la fuente 
que es Cristo, para llenarse de su Amor y alcanzar su 
verdadero fi n que es la unión con Dios. El Corazón 
sacratísimo de nuestro Dios es, como dice el papa 
Pío XI, «el medio más suave de encaminar las almas 
al profundo conocimiento de Cristo Señor nuestro y 
el medio más efi caz que las mueve a amarle con más 
ardor y a imitarle con mayor fi delidad y efi cacia».5

¡Y es también el remedio para todos los males –
individuales y sociales– de nuestro tiempo!

Hoy día parece que se olvida esta dimensión de 
la educación y del gobierno. Educamos para tener 

5.  Pío XI, Miserentissimus Redemptor n.3

Rebelarse contra la autoridad es negar que hay 
bien del hombre y, en último término, es rechazar 
a Dios y el orden establecido por su sabia y bon-
dadosa ordenación.
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hijos exitosos, buenas personas a los ojos del mun-
do, etc., pero olvidamos que la única educación ver-
dadera es la educación cristiana, porque el verdade-
ro fi n último del hombre no es otro que la amistad 
con Dios.

Si en medio de esta misión, nos sentimos des-
fallecer, no hay que desesperar: hay Providencia, 
hay gracia… En fi n, hay que dejar que Dios lo haga 
todo, sirviéndose de estos débiles instrumentos. El 
problema ocurre cuando la autoridad piensa que 
todo está solo en sus manos, que él tiene que ha-
cerse cargo de todo. ¡Sin la gracia, no podemos! 
No podemos ni guiar ni ser buenos. Por eso, lo más 
importante es acercarse a la Fuente que es el Cora-
zón de Jesús, descansar en el Señor. Y como santa 
Teresita que nos enseñaba a llamar a los pies de la 
escalera, intentando torpemente subir apenas un es-
calón, hasta que Dios se apiade de nosotros y venga 
en nuestra ayuda, roguemos incesantemente por la 
santidad de nuestros hijos, y por nosotros, débiles 
instrumentos, para que seamos fi eles a la misión en-
comendada por Dios. 

La autoridad de la Iglesia y su misión 
educativa

E  esta misión educativa estamos especial-
mente guardados por nuestra Madre, la Igle-
sia, que nos acoge en su seno y nos provee 

de todo lo necesario para alcanzar la salvación. Qui-
siera terminar este artículo refi riéndome a la auto-
ridad que tiene la Iglesia para enseñar y guiar a los 
hombres hacia el sumo Bien. Cristo mismo confi ó 
esta misión a la Iglesia, prometiéndole su asisten-
cia hasta el fi n de los tiempos: «Me 
ha sido dado todo poder en el Cielo y 
en la tierra; id, pues, enseñad a todas 
las gentes, bautizándolas en el nom-
bre del Padre y del Hijo y del Espíritu 
Santo, enseñándoles a observar todo 
cuanto yo os he mandado. Yo estaré 
con vosotros siempre hasta la consu-
mación del mundo» (Mt 28,18-20). 

Por esta misión encomendada a la Iglesia por su 
divino Fundador, afi rma el papa Pío XI en la Divi-
ni illius Magistri la educación corresponde de un 
modo supereminente a la Iglesia, ya que ésta goza 
de un doble título de orden sobrenatural conferido 
por Dios: 

El primero consiste en la «misión docente y en la 
autoridad suprema de magisterio».6 Junto con el man-
dato de enseñar, Dios le confi rió a este magisterio la 

6.  Pío XI, Divini illius Magistri, n. 11

infalibilidad: «por esto la Iglesia “ha sido constitui-
da por su divino Autor como columna y fundamento 
de la verdad, para que enseñe a todos los hombres la 
fe divina, y guarde íntegro e inviolado el depósito a 
ella confi ado, y dirija y forme a los hombres, a las so-
ciedades humanas y la vida toda en la honestidad de 
costumbres e integridad de vida, según la norma de la 
doctrina revelada» (Pío IX, Quum non sine)».7 

El segundo título sobrenatural que Dios confi -
rió a su Iglesia es la maternidad sobrenatural, por 
la que «engendra, alimenta y educa las almas en 
la vida divina de la gracia con sus sacramentos y 
enseñanzas».8 La Iglesia enseña sin error y con ple-
na autoridad conferida por Dios todo lo concernien-
te a la fe y las costumbres, para guiar a sus hijos a 
la salvación. Además, es ella quien los engendra a 
la vida sobrenatural y los nutre con los sacramentos 
y enseñanzas. 

De ahí se deduce que la Iglesia es independiente 
de todo poder terreno en su misión educativa «no 
sólo respecto del objeto propio de su misión, sino 
también respecto de los medios necesarios y conve-
nientes para cumplirla».9 Ella tiene autoridad para 
usar y juzgar a las disciplinas y enseñanzas huma-
nas según su conformidad o disconformidad con la 
educación cristiana porque, como sociedad perfec-
ta, «tiene un derecho propio para elegir y utilizar 
los medios idóneos para su fi n»10 y porque toda en-
señanza depende necesariamente del fi n último del 
hombre, «y por esto no puede quedar sustraída a las 
normas de la ley divina, de la cual es guarda, intér-
prete y maestra infalible la Iglesia».11

Dios en su infi nita bondad y sabiduría nos ha 
provisto de todos los medios naturales y sobrena-
turales para alcanzar nuestro fi n. Toda autoridad se 

entiende, desde este orden dispuesto por Dios, como 
ministro suyo. Y cuenta también con estos medios 
naturales y sobrenaturales para guiar a cuantos les 
han sido encomendados al único Bien perfectísimo, 
fi n último del hombre y de todo el universo. 

 7.  Ibíd.
 8.  Ibíd., n. 12 
 9.  Ibíd.
10. Ibíd., n. 13
11. Ibíd.

Olvidamos que la única educación verdadera 
es la educación cristiana, porque el verdadero fi n 
último del hombre no es otro que la amistad con 
Dios.
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E  abril de 1945, y en medio de la agitación 
mundial que generó la segunda guerra mun-
dial, la revista C  celebraba su pri-

mer aniversario. Durante aquellos años la revista era 
quincenal, por lo que en un mes se cubrían dos temas 
de perenne actualidad. 

En el primero de ellos los colaboradores de 
C  refl exionaban sobre las causas que 
dieron origen a tan fatal desenlace pues, «para 
llegar hasta estos extremos» –afi rmaba la “Razón 
del número”– han sido precisos largos años de pre-
paración. Porque la pseudo-teocracia de los reyes 
en el siglo , las perniciosas teorías del fi lósofo 
ginebrino sobre el Pacto social, en una palabra, las 
falsas doctrinas sobre el origen del 
poder son las que han desembocado, 
deslizándose por la rápida pendiente 
del racionalismo del siglo  y de 
la Revolución francesa, en el actual 
liberalismo y en la actual inquietud.

Los artículos de este número se re-
fi eren a aquellas teorías, las cuales han 
rebrotado aquí y allá, desde su canali-
zación subterránea, para conducir «al 
presente estado de cosas.»

Así como en la física todos admiti-
mos el principio de acción y reacción, 
así también en la historia se da el 
principio de causalidad. La diferencia 
entre ambos radica en que, mientras 
que en el primero se suele percibir 
con claridad la relación entre la ac-
ción y la reacción (uno mueve la mano y el jarrón se 
mueve), en el segundo es necesario mucha ciencia 
histórica, fi losófi ca y teológica para poder dar cuenta 
de ello. Esta relación entre las ideas y los hechos es 
lo que van mostrando aquellos artículos en los que 
se va desgranando el fundamento de aquellas teorías 
que dieron como consecuencia los males que ace-
chaban y acechan a la humanidad. 

En tema de la segunda quincena estaba dedicado 
a la historia de España, en cuanto defensora de la fe 
católica, en un momento en el que «El mundo moder-
no –afi rma la “Razón del número”– postula la liber-
tad de cultos como derecho nativo del hombre… Esta 
concepción no puede ser admitida por España. Toda su 
historia la signifi ca como adalid de la unidad católica».

Y para justifi car estas afi rmaciones, los artículos 
de este número repasan los hitos centrales de nuestra 
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historia: «La conversión de Recaredo en el siglo , 
la invasión musulmana en el , el Protestantismo 
en el , el liberalismo en el , son los hitos que 
marcan el camino seguro de la fe inconmovible de 
nuestro pueblo.»

Una vez más invitamos al lector de C  a 
leer aquellos artículos que iluminan y ayudan a enten-
der el mundo actual en el que vivimos.

Esta vez nos gustaría traer a esta sección El Edito-
rial de uno de aquellos números. Como hemos indica-
do, la situación del mundo en aquel momento, sumido 
en una terrible guerra mundial, era de una gran deses-
peranza y angustia. Setenta y cinco años más tarde, la 
humanidad entera, se ve en un estado de vulnerabilidad 

nunca visto hasta ahora y, al igual que 
entonces, debemos refl exionar sobre el 
fundamento de nuestra esperanza. 

En este sentido, aquel Editorial re-
fl exionaba sobre el fundamento de la 
paz. Pero una paz entendida, no como 
la mera ausencia de guerra, que es la 
primera acepción que nos viene a la 
cabeza cuando pronunciamos esta pa-
labra, sino como según la defi nió san 
Agustín en su gran obra la Ciudad de 
Dios: «la tranquilidad del orden».1 
Desde esta perspectiva, el papa san 
Juan XXIII afi rmaba: «La paz en la 
tierra, anhelo profundo de todos los 
hombres de todos los tiempos, no se 

1.  En el libro XIX, capítulo XIII de la Ciudad de 
Dios de san Agustín, es donde se encuentra esta precisa 
defi nición de lo que es la paz: «La paz del cuerpo es el 
orden armonioso de sus partes. La paz del alma irracio-
nal es la ordenada quietud de sus apetencias. La paz del 
alma racional es el acuerdo ordenado entre pensamiento 
y acción. La paz entre el alma y el cuerpo es el orden de 
la vida y la salud en el ser viviente. La paz del hombre 
mortal con Dios es la obediencia bien ordenada según la 
fe bajo la ley eterna. La paz entre los hombres es la con-
cordia bien ordenada. La paz doméstica es la concordia 
bien ordenada en el mandar y en el obedecer de los que 
conviven juntos. La paz de una ciudad es la concordia 
bien ordenada en el gobierno y en la obediencia de sus 
ciudadanos. La paz de la ciudad celeste es la sociedad 
perfectamente ordenada y perfectamente armoniosa en el 
gozar de Dios y en el mutuo gozo en Dios. La paz de to-
das las cosas es la tranquilidad del orden. Y el orden es la 
distribución de los seres iguales y diversos, asignándole 
a cada uno su lugar».
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puede establecer ni consolidar sino en el pleno respe-
to del orden instituido por Dios» (encíclica Pacem in 
terris).

Al leer y meditar estas palabras, cobra una gran 
actualidad aquella afi rmación realizada por el padre 
Ramón Orlandis, fundador de Schola Cordis Iesu, y 
que trataba de responder sobre qué es lo que podíamos 
hacer frente a las gravísimas circunstancias y difi cul-
tades que percibimos a nuestro alrededor:

«Estas almas, por la luz que del cielo recibirían, ten-
drían una comprensión íntima de la devoción genuina al 
Corazón de Jesús y de los designios que ha tenido Jesús 
al pedirla. Estas almas arderían en celo de la gloria de 
Dios y de la salvación de las almas y, conocedoras de 
la realidad, profundamente desengañadas de sus propias 
fuerzas y valer y también de la efi cacia de los medios 

semihumanos y ordinarios que nuestra pobre razón pue-
de excogitar para hacer frente a las circunstancias y di-
fi cultades extraordinarias de nuestro tiempo, pondrían 
para su apostolado toda la confi anza en el medio que el 
mismo divino Redentor nos ha dado para vencerlas: la 
práctica y difusión de una sincera devoción al Sagrado 
Corazón de Jesús, según las normas y caminos que Je-
sús se ha dignado señalarnos.»

Este breve editorial nos ayuda a refl exionar sobre 
el auténtico fundamento de toda paz, y que Cristian-
dad, en este primer aniversario volvía a recordar, 
como lo han venido haciendo todos y cada uno de 
los números hasta el presente: sólo en el Reinado so-
cial de Jesucristo, efi caz promesa de su divino Cora-
zón, encontrará la sociedad el remedio de los graví-
simos males que actualmente la afl igen y amenazan.

Pascua de Resurrección. C  celebra hoy 
su primer aniversario, sexto de la terminación de la 
guerra en España.

¡La Paz sea con vosotros! Nos dice el Señor Resu-
citado. Y su Vicario repite al mundo esta salutación.

La paz es el mayor bien de la sociedad. Es el expo-
nente de la salud social; es la tranquilidad, la seguridad 
en un orden justo. Es el fruto del reinado de Cristo so-
bre las naciones. C .

La paz no es, pues, algo negativo, no es el simple 
cesar de la guerra. Es algo tan denso y heroico, que 
parece desbordar las posibilidades de esperanza que 
puedan quedar todavía en los corazones... 

¿Qué confi anza fundada, en efecto, pueden inspirar 
los medios de paz que diferentes postores nos ofrecen? 
¡Ojalá el éxito coronara sus tentativas! Pero uno no 
puede dejar de preguntarse: ¿Debe venir la paz por el 
camino de la democracia? El presente número trae a 
nuestra memoria algún recuerdo de lo que la demo-
cracia ha sido. ¿Debe venir la paz por el camino del 
liberalismo? Recordemos que la Iglesia lo ha condena-
do de modo solemne y repetido... ¿Debe venir por el 
camino de la autocracia o, al contrario, por el camino 
de la revolución? No falta quien confíe en cualquiera 
de estas soluciones...

No seamos niños; no eludamos enfrentarnos a fon-
do, crudamente con el problema y reconozcamos cuán 
privados de toda verdadera esperanza debemos estar, 
si tales esperanzas nos sugestionan. Y viene entonces 
el abandono, la resignación ante lo inevitable. Con una 
clarividencia que hiela la sangre, uno de nuestros pe-
riódicos interpreta así los hechos que se desarrollan en 
este momento en la escena europea: «se están tomando 

posiciones para la tercera guerra mundial». Y la gente 
concluye: «Siempre ha habido guerras y siempre las 
habrá; el hombre es el mismo en todos los tiempos».

*     *     *

Quien aceptare esta conclusión mostraría haber 
comprendido la omnipotencia del hombre para el mal 
y su limitación para el bien; pero mostraría igualmen-
te haber olvidado que el Espíritu de Cristo, vencedor 
hoy de la muerte por su gloriosa Resurrección, es una 
realidad presente y operante en la historia como en las 
conciencias.

Una cosa no deja lugar a duda: si nuestra vida es-
piritual se relajare, si el desánimo penetrare nuestro 
apostolado, si nos contentáramos, en la práctica, con 
plantearnos los problemas de la vida en un plano me-
ramente político y natural, es que ni nos damos cuenta 
del verdadero problema ni confi amos bastante en las 
promesas de Dios.

Recordemos el vaticinio de Isaías: «Los que espe-
ran en Dios recibirán una fuerza nueva, y elevarán 
su vuelo como el águila. correrán y no se cansarán». 
(Is 40-31). ¿Tenemos derecho, entonces, a negar nues-
tra cooperación y esfuerzo?

*     *     *

Al cumplir el primer aniversario de su publicación, 
C , que no fía en medios humanos, renueva 
su confi anza en los medios divinos; y fuerte en esta 
seguridad, invita a todos, a pesar de todo, a reavivar su 
esperanza de paz.

Pacem meam do vobis
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La idea de Universidad
Newman, John Henry
Pontifi cia Universidad Católica de Chile, 2016.

M  J   C

P  qué leer este libro? Si queremos hacernos 
una idea exacta de lo que es o debería ser una 
Universidad, no podemos eludir esta lectura. Su 

autor es uno de los grandes teóricos sobre la materia, 
el cardenal inglés John Henry Newman (1801-1890), 
canonizado el año pasado.

En los Discursos sobre el fi n y la naturaleza de la 
institución universitaria, Newman aborda una serie de 
refl exiones en torno a este tema, 
coincidiendo históricamente con 
la creación de la Universidad 
Católica de Irlanda, en la que se 
le pidió que colaborase activa-
mente como fundador.

A lo largo de nueve discursos, 
el prelado británico va exponien-
do los temas, aportando intere-
santes refl exiones que darán luz 
al lector para plantearse la esen-
cia de esta institución. El interés 
es mayor aún para quien se dedi-
que a la educación en general, y 
más concretamente a la universi-
taria, sea maestro o alumno.

Uno de los puntos más importantes que se expone 
en este libro es la defensa de la teología como una rama 
del saber. Esta es al menos igual en importancia a las 
demás –y en el fondo y la superfi cie, la más central, que 
ha de iluminar a todas–. Por lo tanto, merece y debe ser 
enseñada en el lugar cuyo nombre relacionamos con la 
universalidad de los saberes, por lo que excluir delibe-
radamente uno de ellos de la enseñanza universitaria 
sería mutilar su propia esencia. Por desgracia esto ha 
ocurrido en numerosos casos, aunque gracias a Dios 
no en todos.

Esto no quiere decir, ni mucho menos, que la teo-
logía deba suplantar la labor concreta de cada ciencia, 
sino que la teología debe ocupar el lugar que le corres-

ponde, y cada ciencia el suyo propio. De este modo 
deben tender a la unidad, como nos enseña la Iglesia, 
ayudándose recíprocamente en la búsqueda de la Ver-
dad. A la vez hay jerarquía en los saberes, y aquellos 
que nos hablan con más exactitud acerca de qué es 
el hombre y la Creación (la teología y la Filosofía, 
por ejemplo) tienen el derecho y el deber de ilumi-
nar a las demás, cuya labor, no obstante, ayuda en 

la comprensión global de la 
realidad.

Esta visión, novedosa y 
antigua a la vez, que permea 
la obra de Newman es lo que 
le hace tan certero. A cada uno 
lo suyo. Y, como hemos dicho, 
todos juntos hacia la Verdad. 
A este respecto, el santo con-
verso habla claro: «la verdad, 
del tipo que sea, es el objeto 
propio del intelecto». Sobre 
esto, para desmontar ciertos 
prejuicios que presentan a la 
Iglesia como temerosa de la 
verdad en ciertos ámbitos, nos 

ilumina con la siguiente sentencia: 

 «No es, por lo tanto, que los católicos teman 
los conocimientos profanos, sino que se muestran or-
gullosos del saber divino, y piensan que la omisión de 
cualquier saber,  humano o divino, no representa cono-
cimiento, sino ignorancia».1

En cuanto al saber en general, el autor hace un in-
teresante matiz: el saber impartido en la Universidad 
ha de ser un fi n en sí mismo, y no necesariamente un 

1.  p. 101.
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medio como preparación para un ofi cio –que es un error 
muy común a día de hoy–. También advierte que la 
excelencia intelectual no necesariamente traerá la ex-
celencia moral, en defi nitiva, la virtud, como camino 
hacia la santidad. Esto ha de hacernos conscientes de 
la necesidad de que todas las facetas de la vida (y de 
la labor educativa) se hallen iluminadas por el Corazón 
de Cristo, que ha venido a reinar en todo el hombre, 
y en todo el mundo. Lograr una excelencia intelectual 
que no vaya acompañada de una vida virtuosa, ordena-
da a la santidad, generará un desequilibrio, al igual que 
–viceversa– una serie de virtudes que no se encuentren 
acompañadas por una sólida formación intelectual. Evi-
dentemente cada persona en la medida en que Dios le 
llame a ello. Unos serán más sabios que otros, pero to-
dos han de buscar la Verdad, cuya síntesis es el Sagrado 
Corazón de Jesús. 

Asimismo, queremos llamar la atención sobre dos 
aspectos que en este libro no se desarrollan mucho, 
pero sí se apuntan con gran acierto.

Por un lado, la Universidad –principalmente– es un 
lugar donde se enseña. Para el autor la investigación 
debería estar reservada a otras instituciones en otros 
lugares, y para aclarar esta diferencia toma las pala-
bras del cardenal Guerdil:

 Las Universidades se establecen para enseñar 
las ciencias a los alumnos que allí se forman. Las aca-
demias se proponen realizar nuevas investigaciones para 
el progreso de las ciencias. Las universidades de Italia 
han proporcionado gente que ha honrado las academias, 
y éstas han dado a las universidades profesores que han 
ocupado las cátedras con la mayor distinción.2

Por otro, la Universidad ha de ser un lugar donde 
nadie se sienta extraño: una universidad es, según su 
denominación usual, un Alma Mater, que conoce a sus 
hijos uno a uno. No es un asilo, ni una casa de la mo-
neda, ni una fábrica.3

En defi nitiva, el pensamiento de Newman sobre la 
universidad nos estimula a cuidar esta etapa de la vida 
–por la que una parte importante de los lectores segu-
ramente ha pasado o está pasando– y este ámbito de 
la sociedad, para conocer cómo ha de ser su funciona-
miento en el orden de su propia naturaleza, y ser cons-
cientes de que también en ella quiere reinar Cristo, 
también en ella es necesario que reine Cristo, también 
en ella va a reinar Cristo.

2.  p. 30.
3.  p. 159.

La «luz verdadera que alumbra a todo hombre» (Jn 1, 9)

Quiero subrayar también la conexión de la teología con las demás disciplinas, con-
siderando que se enseña en las universidades católicas y, en muchos casos, en las 
civiles.

El beato John Henry Newman hablaba de «círculo del saber», circle of knowledge, 
para indicar que existe una interdependencia entre las varias ramas del saber; pero 
sólo Dios tiene relación con la totalidad de lo real; por consiguiente, eliminar a Dios 
signifi ca romper el círculo del saber.

Desde esta perspectiva las universidades católicas, con su identidad muy precisa 
y su apertura a la «totalidad» del ser humano, pueden realizar una obra valiosa para 
promover la unidad del saber, orientando a estudiantes y profesores a la Luz del 
mundo, la «luz verdadera que alumbra a todo hombre» (Jn 1, 9). Son consideraciones 
que valen también para las escuelas católicas. Es necesaria, ante todo, la valentía de 
anunciar el valor «amplio» de la educación, para formar personas sólidas, capaces de 
colaborar con los demás y dar sentido a su vida.

B  XVI, Discurso del santo padre Benedicto  a los participan-
tes en la asamblea plenaria de la congregación para la educación católica, 7 de 
febrero de 2011.
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 Genuflexos

Rafael Sánchez-Saus, desde 
las páginas del Diario de Sevilla, 
aborda la moda de arrodillarse 
como signo de protesta supuesta-
mente antirracista, su fondo y la 
condición bajo la cual está dis-
puesto, y nosotros con él, a arro-
dillarse ante un hombre:

«Esta repentina moda de poner-
se de rodillas ante cualquiera, re-
produciendo un gesto extremo de 
humillación o culto que en las so-
ciedades occidentales, desde hace 
mucho tiempo, sólo se considera 
apropiado ante Dios o sus santos, 
es demasiado indicativo de hacia 
dónde van las cosas y cómo pue-
den terminar una vez que se aca-
ben fundiendo en un único credo 
global las sectas ideológicas que 
raudamente están sustituyendo el 
ámbito de la conciencia hasta ayer 
mismo ocupado, para la mayoría, 
por el cristianismo. Y me ha lla-
mado la atención aún más porque 
ese súbito descubrimiento de la 
genufl exión laica, culpabilizante 
y bastante indigna por realizarse 
ante quienes pueden merecer so-
lidaridad, respeto, cariño o com-
pasión, según los casos, pero no 
dulía ni adoración, coincide con 
los descarados intentos en muchos 
templos católicos de suprimir o ha-
cer imposible la genufl exión de los 
fi eles en los momentos culminan-
tes del culto o durante la oración 
personal con pretexto sanitario.

Por mi parte, declaro mi dis-

posición a caer de rodillas ante 
el hombre. Con la condición, 
eso sí, de que sea hijo de una 
virgen, haya muerto por mí y, 
además, resucitado al tercer 
día. Los candidatos se cuentan 
con un dedo de una mano. El res-
to, que espere sentado.»

El regreso de las tribus 
raciales

El quebequés Mathieu Bock-
Côté aborda en la revista La Nef 
la cuestión del antirracismo pro-
pugnado por los que en el entor-
no francófono se designan como 
indigenistas y la reacción, que 
combina miedo y fascinación, de 
lo que denomina la «burguesía 
mundana» ante esta nueva ofensi-
va revolucionaria:

«Lo que se intenta hacer pasar 
como símbolo de reconciliación 
es un gesto de sumisión a la nueva 
ideología dominante. La burgue-
sía mundana tiene miedo y da tes-
timonio de su adhesión al régimen 
diversitario inclinándose ante sus 
tropas de choque que ocupan fí-
sicamente el espacio público y se 
deslizan hacia la violencia.

HBO retira temporalmente Lo 
que el viento se llevó de su oferta 
de películas debido a los prejui-
cios raciales que transmitiría para 
“recontextualizarla” mejor, es de-
cir, para encuadrarla con explica-
ciones que dicten lo que hay que 
pensar. Los censores quieren con-

trolar nuestro universo mental. 
¿Hasta dónde llegará la purga? El 
mundo de ayer sufrió el realis-
mo socialista, el del futuro, el 
realismo diversitario.

La inmigración masiva, 
impuesta sin respeto por la 
capacidad de acogida de las so-
ciedades de acogida, ha creado 
enclaves étnicos cada vez más 
grandes, penetrados por un resen-
timiento victimario cuya traduc-
ción ideológica es el racismo. El 
racismo suprime la diversidad de 
las situaciones históricas para im-
pulsar la solidaridad sobre la sola 
base del color de la piel. Las espe-
culaciones teóricas sobre el vivir-
juntos ya no convencen más que 
a los consultores en diversidad. 
El colapso simbólico de la na-
ción no engendra a ciudadanos 
del mundo, sino que libera a las 
tribus y destruye las condiciones 
mismas del universalismo.

Los indigenistas creen que 
ahora tienen, gracias a la inmi-
gración masiva, una base social 
que pueden movilizar, aunque la 
tengan que forzar a través de la 
intimidación ideológica. Este mo-
vimiento busca explícitamente 
construir una conciencia racial 
revolucionaria y cree que ha lle-
gado su momento, frente a unas 
elites que no entienden que el an-
tirracismo indigenista es un racis-
mo antiblanco. La complacencia 
hacia éste proviene de la malsa-
na fascinación de los débiles por 
los fuertes, los decadentes por el 
poder emergente. En el pasado 
llevó a cierta fascinación por los 
totalitarismos. La historia parece 
repetirse».
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La «lucha de clases» deja paso 
a «la lucha de razas»

Alexandre Devecchio describe 
en Le Figaro una de las facetas del 
movimiento Black Lives Matter, 
el «decolonialismo», que preten-
de sustituir la desgastada lucha de 
clases por una revitalizada lucha 
de razas:

«En realidad, tras las legítimas 
cuestiones sobre el racismo o los 
abusos policiales, las movilizacio-
nes de los últimos días revelan el 
avance de una nebulosa militante 
llamada movimiento decolonial. 
El movimiento decolonial sigue 
siendo poco conocido por el pú-
blico en general, que a menudo lo 
confunde con el antirracismo más 
tradicional.

En una nota fascinante, publi-
cada por la Fundación Jean-Jaurès 
en 2017, Gilles Clavreul, antiguo 
delegado interministerial para la 
lucha contra el racismo y el anti-
semitismo y cofundador de Prin-
temps républicain, intentó hacer 
una radiografía y trazar su ge-
nealogía. Este movimiento nació 
en 2004, cuando se aprobó la ley 
que prohíbe el velo en las escuelas 
y después de la segunda intifada. 
El PIR (Partido de Indígenas de la 
República) de Houria Bouteldja, 
núcleo duro del movimiento deco-
lonial, proclamó en su manifi esto 
fundacional que “Francia ha sido 
un Estado colonial y sigue siendo 
un Estado colonial”. La idea es 
simple: las potencias coloniales 
siguen siéndolo, pero de manera 
diferente (es el poscolonialismo); 
y las personas de los países ante-
riormente colonizados (llamados 
“sujetos poscoloniales” o “domi-
nados”) siguen estando oprimi-
dos, especialmente los musulma-
nes, que supuestamente son las 
víctimas de una administración 

pública “racista e islamófoba”. 
En este sistema de pensamiento 
el “hombre blanco occidental” 
queda atrapado para siempre en 
un estatus de opresor mientras 
que las minorías son víctimas para 
siempre.

Para este nuevo antirracismo 
la idea de que las distinciones en-
tre individuos deben basarse en el 
mérito y no en las diferencias del 
color de la piel se considera pura 
hipocresía. La corriente decolo-
nial propone fundar la lucha con-
tra el racismo en la exaltación de 
la pertenencia étnica. La “lucha 
de clases” es reemplazada por 
“la lucha de razas” porque, se-
gún ellos, es “la dominación pos-
colonial de los blancos” y no “la 
división social” lo que explicaría 
la marginación de los hijos de la 
inmigración.»

Sexualidad adulta para niños 
y adolescencia para adultos

Escribe Nicole M. King en Sal-
vo Magazine sobre un fenómeno 
que vuelve a demostrar, por si 
fuera necesario, que nuestro mun-
do vive sumido en la confusión y 
en la contradicción. En concreto, 
señala una de las contradicciones 
más fl agrantes en el modo de abor-
dar la sexualidad más extendido 
en Occidente, que trata a los niños 
como adultos y a los adultos como 
adolescentes. En referencia al caso 
del uso político de un niño de 9 
años que se declaraba homosexual 
durante un mitin, King escribe:

«Lo que debería ser verdade-
ramente inquietante es lo que esto 
nos dice sobre la sexualización de 
los niños en la sociedad americana 
moderna. ¿Puede un niño de 9 años 
saber lo sufi ciente sobre sí mismo 

para declarar, inequívocamente, 
desde un escenario, que sólo le 
atraen otros hombres? (...). Otro 
ejemplo de nuestra sexualización 
de los niños es proporcionarles an-
ticonceptivos: 21 estados permiten 
que a las niñas menores de edad se 
les implante un anticonceptivo de 
larga duración (generalmente un 
dispositivo intrauterino o DIU) sin 
el consentimiento de sus padres, y 
muchas escuelas también reparten 
anticonceptivos de otro tipo sin el 
conocimiento de los padres.

Decimos, por un lado, que el 
sexo es algo serio, que debemos te-
ner cuidado, que el consentimiento 
es crucial, etc. Y sin embargo da-
mos a los niños potentes medica-
mentos y dispositivos hormonales 
y también les damos información 
confusa, diciéndoles que pueden o 
no ser un niño o una niña, y que 
pueden o no sentirse atraídos por 
un sexo u otro. Todo es maleable.

Irónicamente, al mismo tiem-
po que impulsamos la identidad 
sexual y de género en los niños 
también estamos viendo cada vez 
más adultos que se identifi can 
como niños. Un concepto popular 
hoy en día es el de “edad adulta 
emergente”, lo que la profeso-
ra de psicología Nancy Darling 
llama “la etapa de la vida de los 
veinteañeros”. Suena divertido, 
¿verdad? Darling también señala: 
“Los adultos emergentes usan los 
servicios de salud mental con ma-
yor intensidad que sus mayores. 
Tienen más trastornos de humor, 
mayor ansiedad y mayores tasas 
de consumo de drogas”. Nuestro 
prolongado período de pre-edad 
adulta no nos hace más felices.

[…] Imponemos opciones se-
xuales adultas a los niños. Y nos 
negamos a asumir las respon-
sabilidades propias de los adul-
tos, permaneciendo como niños 
durante más tiempo… Es hora 
de volver a un mundo en el que 
los adultos son adultos y actúan 
como adultos, y dar un paso ade-
lante para proteger el derecho de 
un niño a ser un niño».
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Iglesia perseguida

Asia Bibi pide cambiar la ley 
de la blasfemia en Pakistán

Declaraciones exclusivas a Ayuda a la Iglesia Necesitada: «Espero que estas leyes se puedan 
cambiar de tal manera que se evite cualquier abuso de ellas»      
          

               J  V
               A    I  N

A  Bibi, la cristiana pakistaní símbolo del 
sufrimiento provocado por la persecución 
anticristiana en el mundo, ha concedido 

una entrevista a la fundación pontifi cia Ayuda a la 
Iglesia Necesitada (ACN) en la que se mantiene en 
su postura en defensa de las minorías y reitera su 
posición a favor de cambiar la ley de la blasfemia 
en Pakistán, para evitar los abusos actuales que 
afectan especialmente a las minorías religiosas.

Esta cristiana, madre de cinco hijos, estuvo 
encarcelada y condenada a muerte por la ley de 
la blasfemia casi diez años, hasta la absolución 
sentenciada por la Corte Suprema de Pakistán en 
octubre de 2018.

Asia Bibi ha querido aclarar su postura des-
pués de que una televisión estadounidense hace 
unos días la entrevistara y no diera, en su opinión, 
la versión completa que ella tiene respecto al daño 
que hace la aplicación de la ley de la blasfemia.

«En el momento de la fundación y separación 
de Pakistán de la India, el fundador Ali Jinnah, en 
su discurso de apertura, garantizó la libertad de 
religión y pensamiento a todos los ciudadanos», 

ha declarado Asia en una entrevista en exclusiva con 
Alessandro Monteduro, director de ACN en Italia.

 «Pero hoy en día hay algunos grupos que están 
abusando de las leyes existentes, por lo que hago un 
llamamiento al primer ministro de Pakistán, especial-
mente para las víctimas de las leyes sobre blasfemia 
y las niñas que han sido convertidas a la fuerza, para 
salvaguardar y proteger a las minorías, que son tam-
bién ciudadanos paquistaníes. Y yo, como víctima, ha-
blo desde mi propia experiencia. Sufrí terriblemente y 
viví muchas difi cultades pero ahora soy libre y espero 
que estas leyes se puedan cambiar de tal manera que se 
evite cualquier abuso de ellas», recordó Asia.

Según el Informe para la Libertad Religiosa publi-
cado por ACN, las llamadas «leyes de blasfemia», in-
corporadas en 1986 al Código Penal de Pakistán (ar-
tículos 295 B, 295 C, 298 A, 298 B, 298 C), limitan 
enormemente la libertad de religión y de expresión. 
La profanación del Corán e insultar a Mahoma son 
delitos punibles con cadena perpetua y pena de muer-
te respectivamente. En la vida cotidiana estas leyes se 
utilizan con frecuencia como medio para perseguir a 
las minorías religiosas.

Desde su residencia actual en Canadá, Asia Bibi 
también recordó el drama de numerosas menores de 
edad pakistaníes secuestradas, convertidas y obliga-
das a contraer matrimonio a la fuerza.

Preguntada por el caso de Huma Younus y Maira 
Shahbaz, dos jóvenes cristianas víctimas de abusos 
cuyos casos está defendiendo la fundación mediante 
una constante campaña de sensibilización, Asia co-
mentó: «sé que estas niñas están siendo perseguidas y 
hago un llamamiento al primer ministro de Pakistán, 
Imran Khan: ¡ayuden a nuestras niñas porque ningu-
na de ellas tendría que sufrir!».

Durante la entrevista, publicada en su totalidad en 
el canal de YouTube de ACN Italia, Asia Bibi tam-
bién se refi rió al papa Francisco. «Tengo dos coro-
nillas (decenarios del rosario) donadas por el Santo 
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Padre» dijo, «una se quedó en Pakistán y la otra está 
conmigo y todos los días rezo el rosario por la fe y 
por los perseguidos en Pakistán. Agradezco al Santo 
Padre Francisco y al papa Benedicto que intercedie-
ron por mí,  agradezco a ACN y también a muchos 
otros que han rezado por mí».

«Tengo un profundo deseo de visitar Roma y, si 
es posible, de encontrarme con el Santo Padre», res-
pondió Asia. «Rezo por el papa Francisco que nos 
apoya en la fe». La cristiana pakistaní concluyó di-
rigiéndose a los benefactores de la fundación ponti-
fi cia: «Agradezco a ACN y a todos sus benefactores 
en todo el mundo por apoyar a las personas que son 
perseguidas como yo por su fe.»

Niñas y mujeres, forzadas a casarse y 
convertirse al islam

U  de los temas de la última entrevista de 
Asia Bibi está suscitando numerosas infor-
maciones en los últimos meses. Se trata del 

secuestro de niñas, jóvenes y mujeres miembros de 
minorías religiosas: cristianas e hindúes. Según or-
ganizaciones especializadas, cada año, alrededor de 
mil mujeres y niñas son secuestradas, obligadas a 
casarse y a convertirse al islam en Pakistán.

Uno de los últimos casos, aún por resolverse ante 
la justicia, es el de la niña Maira Shahbaz, de solo 14 
años, que fue secuestrada el pasado mes de octubre 
en Faisalabad. La familia denunció su desaparición y 
que sabían que había sido secuestrada por el hombre 
musulmán, Mohamad Nakash. El primer tribunal dio 
la razón al supuesto secuestrador, cuya defensa argu-
mentó tener el documento ofi cial de matrimonio. 

Sin embargo, los abogados de la familia de la 
adolescente presentaron pruebas sufi cientes como 
el documento de escolarización que demostraban 

que Maira era menor de edad y no podía casarse, 
una práctica penada por el sistema jurídico pakis-
taní. En el tribunal provincial de Lahore, los jueces 
volvieron a dar la razón a Mohamad Nakash, argu-
mentando que Maira se había convertido al islam 
como demostraba un documento religioso, lo que 
validaba el casamiento. 

A la espera de la futura apelación de la familia 
de Maira, hace unas semanas fuentes cercanas de la 
niña cristiana revelaron que fi nalmente ésta se había 
escapado de la casa de su secuestrador y se encon-
traba ahora en paradero desconocido, acompañada 
de su madre y hermanos. En unas declaraciones que 
ha hecho públicas, Maira denunciaba que había sido 
violada repetidamente y grabada en vídeo para ame-
nazarla: «Amenazaron con matar a toda mi familia. 
Mi vida estaba en juego, en manos de los secuestra-
dores». Ayuda a la Iglesia Necesitada (ACN) reci-
bió por parte del abogado de la familia, Khalil Tahir 
Sandhu, una copia de las declaraciones de Maira a 
la policía en las que describe cómo fue secuestrada 
y las atroces crueldades que sufrió en cautiverio.

La familia ha pedido el arresto de Nakash por 
delitos sexuales que involucran a una menor y su 
abogado, Tahir Sandhu, ha solicitado a los tribuna-
les tanto la cancelación de su matrimonio como el 
reconocimiento de uso de violencia para obtener la 
conversión. Por su parte, el presunto secuestrador 
ha reaccionado solicitando el arresto de la madre de 
la víctima, Nighat, y sus tíos, alegando que habrían 
secuestrado a la niña y la habrían sacado de su casa.

Según la Comisión de Derechos Humanos de Pa-
kistán y el Movimiento por la Solidaridad y la Paz 
de Pakistán los secuestros de mujeres están aumen-
tando. Es frecuente que las autoridades digan a los 
padres que la niña se ha convertido y se ha casado 
por propia voluntad. Muchas familias ni siquiera 
denuncian el delito o retiran la denuncia ante las 
amenazas contra otros miembros de la familia.
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Pequeñas
lecciones
de historia

La formación de la Compañía 
de Jesús: la ratio studiorum

G  M

L  Compañía de Jesús no fue fundada como una 
orden educativa. Su misión fundamental, como 
se expresa en la Fórmula del Instituto, era la de 

una entrega total a Dios por medio del servicio total a la 
Iglesia: ser enviados en misiones por el Vicario de Cristo, 
sustentándose de las limosnas y sin lugar permanente de 
residencia. Los ministerios debían ser sacerdotales: sobre 
todo la predicación, y luego la enseñanza del catecismo, 
la administración de sacramentos, la práctica de las obras 
de caridad. Los ministerios que Ignacio y sus primeros 
compañeros tenían en mente requerían, sin embargo, 
hombres bien formados. Cuando buscaron que otros se 
les uniesen en sus labores apostólicas, pensaron en jóve-
nes con una vida espiritual sobresaliente que poseyesen 
también una formación sólida en humanidades, fi losofía y 
teología. Muy pronto resultó evidente que tales hombres 
no se encontraban con facilidad, y que, si se encontraban, 
con frecuencia no estaban capacitados para la vida de la 
Compañía. Por ello, ya hacia 1539 los primeros compa-
ñeros habían decidido aceptar jóvenes que todavía nece-
sitaban más formación intelectual, y obtuvieron el permi-
so del Papa para establecer colegios cercanos a famosas 
universidades en Europa, como habían hecho otras órde-
nes religiosas. Pero las Constituciones de la Compañía 
no permitían conseguir las rentas fi jas necesarias para su 
mantenimiento y tuvieron que cambiarse las Constitucio-
nes para ello. El primer colegio que se creó fue el de París 
(1540), pero en él solo recibían formación religiosa e iban 
a los cursos de la Sorbona. El primer colegio fundado fue 
el de Coímbra, con una donación del rey de Portugal, 
Juan III, en 1542. Luego se abrieron otros en Padua, Lo-
vaina, Colonia y Valencia, pero los resultados no fueron 
satisfactorios, pues no había un sistema pedagógico o 
educativo homogéneo. Ignacio decidió entonces preparar 
jesuitas para enseñar y fundar colegios con escolares pro-
pios. También Francisco Javier había abierto uno en Goa, 
solicitado por las autoridades portuguesas.

En 1545 Francisco de Borja fundó un colegio en Gan-
día, con alumnos internos, en su mayoría moriscos. Tras 
un año de la fundación, fue tal el éxito de éste que mu-
chos vecinos del lugar solicitaron la entrada en el mismo 
e Ignacio permitió que el colegio funcionara con alumnos 
externos, es decir que no vivían en el colegio. Fue el pri-
mer paso de los colegios.

El paso fi nal llegó tres años después en Sicilia (1548), 
cuando el senado de Mesina solicitó jesuitas que funda-
sen un colegio abierto, dedicado a jóvenes que necesi-
taban educación. Ignacio asintió y envió a diez jesuitas 
cuidadosamente seleccionados, entre ellos Pedro Canisio 
y Jerónimo Nadal. De este modo nació el primer colegio 

jesuita destinado primariamente a externos, que fue co-
nocido como primum ac prototypum y donde comenzó 
a formarse el plan de estudios que luego se llamó ratio 
studiorum. 

San Ignacio siguió muy de cerca la elaboración de las 
Constituciones del primer colegio propiamente dicho de 
la Compañía de Jesús y mandó seguir las instrucciones 
dadas por el padre Nadal, quien compuso las Constitucio-
nes del colegio de Mesina y las envió a Roma para que las 
aprobaran. Con ellas se fundó el colegio de Roma. 

En 1556, tras la muerte de Ignacio, se impuso la 
prioridad apostólica de los colegios y las universidades, 
como formuló Juan Polanco. Éste afi rmó que Ignacio 
deseaba que «los colegios se multipliquen más que las 
casas» y que «no le importaba aceptar grandes cambios 
en el interior de la Compañía para hacer sitio al compro-
miso educativo». 

La ratio había de ser común a todos los colegios y 
universidades jesuitas en muchos sitios hasta después de 
la segunda guerra mundial. Tres raíces, que refl ejaban la 
propia formación de Ignacio y de los primeros jesuitas, 
alimentaban esta ratio studiorum: la tradición formativa 
escolástica, humanismo fl amenco y humanismo italiano. 
Por un lado, resultado de la experiencia común de todos 
ellos, ejercía un fuerte infl ujo el modus parisiensis, es de-
cir, la forma escolástica de enseñar y aprender usada en 
la Sorbona; por otra parte, los trazos procedentes del mo-
delo humanista introducido en algunos colegios de París,  
que frecuentó Ignacio desde 1530, que seguía las orien-
taciones de los Hermanos de la Vida Común, la corriente 
de la devotio moderna de los Países Bajos, que Ignacio ya 
conocía profundamente tras su prolongado contacto con 
el monasterio de Montserrat, foco de irradiación de la de-
votio en la Corona de Aragón. En la Ratio infl uyó, por úl-
timo, el modus italicus, propio de la tradición humanista 
italiana, que ponía el acento en el estudio positivo de los 
Padres de la Iglesia y la lectura de la Escritura. 

En el núcleo original de la invención renacentista de 
los primeros colegios y universidades jesuitas, Ignacio 
no solo dio importancia a documentos que fi nalmente 
quedarían refl ejados en las ratio de 1586 y 1599, sino 
que su estrategia pasó por la sustitución de Mesina por 
el colegio romano como modelo prototypum del sistema 
educativo jesuita. Fue allí donde un colegio y universi-
dad jesuita, el colegio romano, futura Universidad gre-
goriana, acabó de confi gurarse como lugar de produc-
ción y de difusión del saber, y no solo como centro de 
transmisión (educativa). La modernidad expansiva del 
siglo  alcanzó un logro destacable gracias a los cen-
tros educativos jesuitas.
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 Reflexión a propósito de la tramitación de la ley 
sobre la eutanasia

E  Congreso de los Diputados ha decidido se-
guir adelante con la tramitación de la Ley Or-
gánica de regulación de la eutanasia. Es una 

mala noticia, pues la vida humana no es un bien a dis-
posición de nadie.

La Conferencia Episcopal Española ha refl exiona-
do repetidas veces sobre este grave asunto que pone en 
cuestión la dignidad de la vida humana. El último texto 
fue publicado el pasado 1 de noviembre de 2019 bajo 
el título «Sembradores de esperanza. Acoger, proteger 
y acompañar en la etapa fi nal de la vida humana» y 
en él se examinan los argumentos de quienes desean 
favorecer la eutanasia y el suicidio asistido, poniendo 
en evidencia su inconsistencia al partir de premisas 
ideológicas más que de la realidad de los enfermos 
en situación terminal. Invitamos encarecidamente a la 
comunidad cristiana a su lectura y al resto de nuestros 
conciudadanos a acoger sin prejuicios las refl exiones 
que en este texto se proponen.

Insistir en «el derecho eutanasia» es propio de una 
visión individualista y reduccionista del ser humano y 
de una libertad desvinculada de la responsabilidad. Se 
afi rma una radical autonomía individual y, al mismo 
tiempo, se reclama una intervención «compasiva» de 
la sociedad a través de la medicina, originándose una 
incoherencia antropológica. Por un lado, se niega la 
dimensión social del ser humano,“diciendo mi vida es 
mía y sólo mía y me la puedo quitar” y, por otro lado, 
se pide que sea otro –la sociedad organizada– quien 
legitime la decisión o la sustituya y elimine el sufri-
miento o el sinsentido, eliminando la vida.

La epidemia que seguimos padeciendo nos ha he-
cho caer en la cuenta de que somos responsables unos 
de otros y ha relativizado las propuestas de autonomía 
individualista. La muerte en soledad de tantos enfer-
mos y la situación de las personas mayores nos inter-
pelan. Todos hemos elogiado a la profesión médica 
que, desde el juramento hipocrático hasta hoy, se com-
promete en el cuidado y defensa de la vida humana. La 
sociedad española ha aplaudido su dedicación y ha pe-
dido un apoyo mayor a nuestro sistema de salud para 
intensifi car los cuidados y «no dejar a nadie atrás».

El suicidio, creciente entre nosotros, también re-
clama una refl exión y prácticas sociales y sanitarias 
de prevención y cuidado oportuno. La legalización de 

formas de suicidio asistido no ayudará a la hora de in-
sistir a quienes están tentados por el suicidio que la 
muerte no es la salida adecuada. La ley, que tiene una 
función de propuesta general de criterios éticos, no 
puede proponer la muerte como solución a los pro-
blemas.

Lo propio de la medicina es curar, pero también 
cuidar, aliviar y consolar sobre todo al fi nal de esta 
vida. La medicina paliativa se propone humanizar el 
proceso de la muerte y acompañar hasta el fi nal. No 
hay enfermos «incuidables», aunque sean incurables. 
Abogamos, pues, por una adecuada legislación de los 
cuidados paliativos que responda a las necesidades ac-
tuales que no están plenamente atendidas. La fragili-
dad que estamos experimentando durante este tiempo 
constituye una oportunidad para refl exionar sobre el 
signifi cado de la vida, el cuidado fraterno y el sentido 
del sufrimiento y de la muerte.

Una sociedad no puede pensar en la eliminación 
total del sufrimiento y, cuando no lo consigue, propo-
ner salir del escenario de la vida; por el contrario, ha 
de acompañar, paliar y ayudar a vivir ese sufrimiento. 
No se entiende la propuesta de una ley para poner en 
manos de otros, especialmente de los médicos, el po-
der quitar la vida de los enfermos.

El sí a la dignidad de la persona, más aún en sus 
momentos de mayor indefensión y fragilidad, nos 
obliga a oponernos a esta ley que, en nombre de una 
presunta muerte digna, niega en su raíz la dignidad de 
toda vida humana. (Nota de la Comisión Ejecutiva de 
la CEE, 14 de septiembre).

Sahel: cristianos en peligro

C  explica Amélie de La Hougue en La Nef 
(septiembre de 2020), varios cientos de refu-
giados se amontonan a la sombra de los pocos 

árboles existentes y las lonas colocadas en el improvi-
sado campamento de Kaya, situado en el centro-norte 
de Burkina Faso. Forman parte del más de un millón 
de desplazados internos que han tenido que dejar sus 
casas, sus tierras y sus aldeas para no ser asesinados 
por otro ataque terrorista y que esperan una ayuda es-
tatal que no llega. En 2019, el país tuvo que afrontar 
más de 580 ataques, donde perdieron la vida más de 
1.500 personas. Como señal signifi cativa de la grave-
dad de la situación, se está constatando que miles de 
refugiados malienses están regresando a su país, Mali, 
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(2% de cristianos), juzgando que allí la situación es 
mejor que en Burkina Faso (24% de cristianos). 

Sin embargo, Mali está lejos de ser un oasis de paz 
y ya han muerto 580 personas en la primera mitad del 
año a causa de la violencia que asola el centro del país, 
donde el Estado Islámico y Al-Qaeda han trasladado 
la lucha desde las tierras del norte aprovechando el 
confl icto existente entre nómadas y agricultores por el 
control de los tierras fértiles. Los informes denuncian 
un aumento de los ataques a cristianos por parte tanto 
de Boko Haram como de la etnia peul, instrumentali-
zada por Al-Qaeda y sus aliados yihadistas en su estra-
tegia de expansión, a partir del centro de Mali, hacia 
los países del África Negra del oeste.

Se trata del mismo patrón utilizado en Nigeria 
(46% de cristianos), donde los yihadistas, introdu-
ciéndose como mediadores en los confl ictos locales, 
van apoderándose gradualmente de las aldeas e intro-
duciendo en ellas la Sharia. «Existe claramente una 
agenda para islamizar todas las áreas predominante-
mente cristianas», alertaba recientemente monseñor 
Wilfred Anagbe, obispo de Mukurdi (Nigeria). Los 
secuestros son también moneda corriente en esta zona 
como en Camerún (59% de cristianos) y en el vecino 
Chad (35% de cristianos). 

En esta región, Boko Haram –responsable de la 
muerte de 30.000 personas desde sus inicios en 2009– 
ha redoblado la violencia, utilizando nuevas y maca-
bras estrategias que no ocultan su ambición de imple-
mentar la Sharia en todo el Sahel, apoyados tanto por 
yihadistas de distintas procedencias como por trafi -
cantes de todo tipo (drogas, armas, oro y seres huma-
nos, etc.) que utilizan la religión como excusa para co-
meter sus delitos. «Nuestro gobierno está abrumado. 
La situación está empeorando y el número de muertos 
es asombroso. Nadie parece tener la más mínima idea 
de lo que está pasando», denuncia monseñor Matthew 
Kukah, obispo de Sokoto (Nigeria).

Toda esta violencia se multiplica en un campo 
favorable: inmensa pobreza, desempleo desenfrena-
do, corrupción endémica... En este contexto, muchos 
jóvenes son alistados a la fuerza o aceptan unirse al 
campo terrorista para ganar un poco de dinero y tener 
un trabajo, mientras las fuerzas de seguridad estatales 
están mal entrenadas y mal equipadas y son incapaces 
de enfrentarse a los terroristas. Para apoyar a sus ejér-
citos debilitados, algunos países, como Burkina Faso 
el pasado mes de enero, han decidido contratar «vo-
luntarios para la defensa de la patria», es decir, armar a 
la población. Esta resistencia popular, práctica común 
en el Sahel, ya ha permitido salvar varias aldeas de 
los ataques terroristas pero siempre implica un riesgo 
de violencia gratuita e incluso de guerra civil. «Estas 
naciones del Sahel dedican el 20% de su presupues-
to a la lucha contra el terrorismo –recuerda monseñor 
Ambroise Ouédraogo, obispo de Maradi (Níger, 0,4% 

de cristianos), –lo que no deja de tener consecuencias 
sobre sectores sociales básicos como la educación, la 
salud, el acceso al agua potable e incluso a produc-
tos básicos para el consumo familiar (pan, mijo, maíz, 
carne, etc.)».

La Iglesia, por su parte y a pesar del peligro (va-
rios sacerdotes han sido ya asesinados en los últimos 
años), está haciendo un trabajo titánico en esta zona. 
Entre las iniciativas desarrolladas está el apoyo acadé-
mico a los niños desplazados para evitar que sean pre-
sa fácil de los yihadistas, la formación de religiosos en 
los métodos terroristas para que puedan ofrecer ayuda 
a las personas traumatizadas por los ataques, la sen-
sibilización de los fi eles a favor del diálogo interreli-
gioso e interétnico para detener la espiral de violencia 
que asola estos países y la vigilancia para que las elec-
ciones se realicen de forma justa y no sean motivo de 
nuevas violencias. Por último, aunque no menos im-
portante, los cristianos del Sahel rezan todos los días 
para implorar la paz y justicia en su región. «Nuestro 
kalashnikov es la oración», no deja de repetir el car-
denal Philippe Ouédraogo, arzobispo de Uagadugú 
(Burkina Faso), que impulsó una cadena de oración de 
un año por la paz en su diócesis. 

A pesar de todo, la Iglesia del Sahel tiene la alegría 
y el consuelo de ver que, en medio de tantas tribula-
ciones y a pesar del miedo, los cristianos no solo per-
manecen fi eles a Cristo, llenando siempre las iglesias, 
sino que no paran de crecer y fl orecen las vocaciones. 
Peter, seminarista burkinés cuyos padres tuvieron que 
huir para evitar ser asesinados, afi rmaba recientemen-
te: «No tengo miedo. Pedía a Dios que me iluminara 
sobre mi vocación. Quiero servir a toda la Iglesia, y 
especialmente a la zona del Sahel con los Peuls, para 
anunciarles la Buena Nueva y convertirlos».

La Virgen Mambisa, por primera vez, en la Televisión 
Cubana

L  Televisión Cubana, en un gesto totalmen-
te novedoso, retransmitió el pasado 8 de sep-
tiembre la celebración de la misa en honor a 

la Virgen de la Caridad, patrona de Cuba, celebrada 
en su santuario de El Cobre, con el fi n de facilitar al 
máximo la participación de los fi eles en la celebración 
eucarística, presidida por el arzobispo Dionisio García 
de Santiago de Cuba, cuyo acceso al santuario estaba 
muy limitado debido a las restricciones provocadas 
por la actual pandemia de COVID-19. Esperamos que 
este espíritu colaborativo del Estado con la Iglesia sea 
el inicio de una mayor presencia pública de la religión 
en la sociedad cubana.
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conquistas, que les permitieron ampliar Dar al Islam, 
el territorio sometido al islam.

En palabras del historiador Benny Morris, «Erdo-
gan es un islamista y quiere un Oriente Medio más 
islamizado. Santa Sofía es un gran símbolo de la 
Cristiandad y Erdogan lo sabe bien». Como también 
sabe que su gesto signifi ca mucho para los musulma-
nes pero bastante poco para los europeos. Con la isla-
mización de Santa Sofía, Erdogan también concluye 
la descristianización de Turquía iniciada por los oto-
manos, desplegada con especial ferocidad durante 
el genocidio armenio al fi nal del Imperio otomano y 
que ahora Erdogan quiere concluir haciendo desapa-
recer los últimos vestigios de la pasada Cristiandad 
bizantina, escenario de siete concilios ecuménicos.  

El candidato conservador Duda es reelegido 
presidente de Polonia

E  hasta ahora presidente Andrzej Duda, del 
partido Prawo i Sprawiedliwość (PiS, Ley y 
Justicia), consiguió la victoria y un nuevo 

mandato en las elecciones presidenciales polacas 
del pasado 12 de julio con el 51,2% de los votos.

Las elecciones fueron seguidas con gran interés 
en toda Europa y en ellas se desplegaron todos los 
esfuerzos posibles para derrotar a Duda por parte 
del entorno progresista. El candidato alternativo, el 
liberal progresista Rafał Trzaskowski, de la Coali-
ción Cívica (Koalicja Obywatelska, KO) y actual 
alcalde de Varsovia, contaba con el respaldo de nu-
merosas fuerzas políticas, desde el centro liberal 
hasta la izquierda y de grupos de presión interna-
cionales contrarios a la familia natural y favorables 
a la ideología de género. Con la reelección de Duda 
Polonia ha resistido a todas las presiones y, por un 
estrecho margen, mantiene en la presidencia a un 
político que se niega a que el país se asimile a los 
paradigmas anticristianos vigentes en gran parte de 
Europa. 

Durante su pasado mandato, el presidente Duda 
alentó y apoyó las iniciativas del ejecutivo en favor 
de la familia y, en vísperas de las elecciones, el 10 
de junio, fi rmó la Carta de la Familia para garan-
tizar ayudas económicas a las familias polacas, al 
tiempo que reitera el matrimonio como unión entre 
una mujer y un hombre. Esta posición contrasta con 
la de Trzaskowski, promotor de la ideología de gé-

 Santa Sofía, convertida de nuevo en mezquita

L  amenaza se cumplió y el presidente turco 
ha decretado que la basílica de Santa Sofía, 
la joya de la Cristiandad bizantina, vuelva a 

convertirse en una mezquita. El gesto ha sido reci-
bido con protestas airadas por parte de los patriarcas 
ortodoxos y tímidas quejas de los gobiernos occiden-
tales, poco interesados en embarcarse en un confl icto 
por una iglesia cristiana.

El origen de la basílica de Santa Sofía se remonta 
al emperador Constantino, quien en 324 decretó el 
traslado de la capital del Imperio a Bizancio, a orillas 
del Bósforo. Seis años más tarde iniciaba la cons-
trucción de Hagia Sophia, el templo de la «divina Sa-
biduría». En el año 537 Justiniano concluía las obras 
para convertir la basílica de Santa Sofía en el templo 
más grande «que haya nunca existido». 

El 29 de mayo de 1453 caía Constantinopla en po-
der de los otomanos y lo primero que hizo el sultán 
Mehmed fue convertir el templo en una mezquita, 
condición que mantuvo hasta que en 1934 Ataturk, 
el modernizador y «padre» de la República turca 
creada de las ruinas del Imperio otomano, convirtió 
Santa Sofía en un museo. 

Hace siete años fue el propio Erdogan quien criti-
caba a quienes proponían la conversión en mezquita 
de Santa Sofía, pero el clima político ha cambiado 
mucho desde entonces. Las otras dos basílicas cris-
tianas que eran un museo, en Nicea y Trebisonda, ya 
han sido reconvertidas en mezquitas y en un anuncio 
de lo que se preparaba, en el aniversario de la con-
quista otomana de Constantinopla, Erdogan abría la 
puerta de Santa Sofía para que la oración islámica 
del viernes fuera recitada allí por primera vez desde 
hacía un siglo. 

Ahora Erdogan ha decidido revertir la decisión de 
Ataturk, consciente de que eso le aleja de la antaño 
anhelada Unión Europea. Poco importa, pues su pro-
yecto es otro: la reconfi guración de un espacio neo-
tomano que pueda reclamar la titularidad del desa-
parecido califato. En su discurso, en árabe, en el que 
anunciaba la reconversión de Santa Sofía en mezqui-
ta, Erdogan expresaba «Mi felicitación de corazón a 
todas las ciudades que simbolizan esta civilización 
(islámica), desde Bujará a Al Andalus. Este renaci-
miento es nuestro deber desde Alp Arslan al sultán 
Mehmed II y a Abdul Hamid II», todos ellos dirigentes 
árabes u otomanos conocidos principalmente por sus 
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lo tanto, si es sancionado, el blanco que se identifi ca 
como negro está siendo discriminado por su raza».

Pero sean cuales sean los argumentos, parece claro 
que las consecuencias de extender la Ley de Derechos 
Civiles a una nueva categoría de personas va a tener 
un impacto notable. En el ámbito laboral en primera 
instancia. Por ejemplo, la ley protege a los empleados 
de un «ambiente de trabajo hostil». A partir de ahora, 
un empleado homosexual o transexual puede alegar 
«ambiente de trabajo hostil» si un compañero de tra-
bajo expresa una opinión contraria a las leyes de ma-
trimonio entre personas del mismo sexo o afi rma que 
el sexo de una persona queda establecido al nacer. O 
también cuando algún compañero de trabajo se niega 
a usar el pronombre deseado por otro empleado.

Otra de las consecuencias serán las cuotas de con-
tratación: si una empresa no emplea a uno de estos 
colectivos en proporción aproximadamente a su cuota 
de población, alguien perteneciente al grupo subrepre-
sentado puede utilizar esta disparidad como prueba de 
que la empresa le está discriminando. De este modo 
la sentencia Bostock le da al movimiento LGBT una 
poderosa herramienta con la que demoler todas las ex-
presiones públicas de discrepancia con su agenda. Es 
una gran ironía, explica Reno: «en la Ley de Derechos 
Civiles de mediados de la década de 1960 el Congre-
so aprobó una legislación sin precedentes para con-
trarrestar un potente consenso social contra la plena 
igualdad de los afroamericanos. Utilizó el poder de la 
ley para proteger a una minoría impopular, pobre y 
sin poder. Ahora el Tribunal Supremo está haciendo lo 
contrario. Está dando potentes herramientas legales 
a un movimiento LGBT bien fi nanciado que goza de 
un apoyo casi universal en las instituciones de elite, 
las grandes corporaciones y las universidades».

La cuestión, además, obliga a analizar los plantea-
mientos originalistas o textualistas de muchos juristas 
favorables a una lectura estricta de la letra de los textos 
legales y contrarios al activismo judicial. Es el propio 
Robert P. George, profesor en Princeton y adalid de 
estos planteamientos, quien reconoce que la sentencia 
Bostock «da la razón a la advertencia de Adrián Ver-
meule a los conservadores de que es inútil tratar de 
combatir la larga estrategia “progresista” de imponer 
una agenda moral y política a través de los tribunales 
mediante el nombramiento de jueces originalistas y 
textualistas». 

Hadley Arkes, profesor emérito de Jurisprudencia 
e Instituciones Americanas, ha escrito al respecto que 
«el originalismo no tiene nada que decir sobre los 
asuntos verdaderamente importantes. Es una juris-
prudencia moralmente vacía […] propone un estilo 
de jurisprudencia desconectado de cualquier juicio 
moral, que se enorgullece de no tener nada que decir, 
como sistema de jurisprudencia, sobre las cosas que 
son correctas o incorrectas, justas o injustas».

nero en las escuelas y fi rmante de la llamada Carta 
LGBT como alcalde de Varsovia.

La victoria de Duda, por un estrecho margen, refl e-
ja la división de Polonia entre un país vigorosamente 
católico y patriótico y otro mucho más secularizado y 
entregado a las ideologías disolventes hegemónicas en 
Occidente. 

Caso Bostock: el seísmo jurídico que ha 
sacudido Estados Unidos 

L  sentencia del Tribunal Supremo en el caso 
Bostock v. Clayton County ha caído como 
una bomba en los Estados Unidos. El Título 

VII de la Ley de Derechos Civiles de 1964 estipula 
que es ilegal «que un empleador deje de o se niegue 
a contratar o a despedir a un individuo, o que dis-
crimine de otra manera a un individuo con respecto 
a su compensación, términos, condiciones o privi-
legios de empleo, debido a su raza, color, religión, 
sexo u origen nacional». El tribunal tenía que decidir 
si esta cláusula se podía aplicar a los llamados moti-
vos de orientación sexual e identidad de género. La 
sentencia, por seis votos contra tres, sostiene que la 
ley debe extenderse para incluir la homosexualidad y 
el transexualismo.

La sofística argumentación del juez Neil Gorsuch, 
que ha redactado la opinión mayoritaria, para lograr 
que se aplique esa cláusula a unos casos que no es-
taban recogidos en el texto del mismo, se basa en 
que si un hombre se identifi ca como mujer y es des-
pedido por ello, entonces está siendo despedido por 
algo que no provocaría ningún problema si fuera una 
mujer (despedir a una mujer porque se identifi que 
como mujer, en efecto, no tendría mucho sentido). 
Así pues, concluye Gorsuch, las decisiones acerca 
del empleo basadas en el rechazo de la homosexua-
lidad o del transexualismo son en realidad formas de 
discriminación por motivos de sexo, lo cual está pro-
hibido por la Ley de Derechos Civiles de 1964.

Un argumento que, explica el editor de la revista 
First Things, R.R. Reno, no se sostiene lógicamen-
te, como queda en evidencia si lo aplicamos a otros 
ámbitos. En concreto, Reno escribe: «consideremos 
a un consultor de McKinsey blanco pero que se iden-
tifi ca como negro. Insiste en su derecho a unirse al 
grupo de consultores negros de la empresa. Cual-
quier medida que McKinsey pueda tomar contra 
él se consideraría como discriminación racial por 
precisamente la misma razón que la aducida en la 
opinión de Gorsuch. Si el consultor fuera negro, su 
identifi cación como negro sería aceptable. Es el he-
cho de que sea blanco lo que difi culta la situación 
para el empleador, que desea fomentar grupos de 
apoyo y orientación para sus empleados negros. Por 
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 La plenitud terrena del Reino 
de Dios en la historia de la teología. 
Tomo I y II

Autor:Pueyo Velasco, F. Javier
Ediciones Cor Iesu
376 páginas
Precio: 49,55 €

En este largo itinerario por la histo-
ria de la teología, el Prof. Dr. F. Javier 
Pueyo nos muestra que en la tradición 
teológica existe una unanimidad moral 

entre los Santos Padres y teólogos en 
afirmar que, tras la derrota del Anticristo, ocasionada por la 
Segunda Venida del Señor, la humanidad gozará de un tiem-
po de plenitud del Reino sobre la tierra que sirve de transición 
y de preparación a la plenitud celestial y a ella se ordena.

No se trata de una plenitud de bienes humanos, sino una 
época ordenada a manifestar ya en la historia el triunfo de 
Dios y de su Reino eterno.

Hacia la comprensión de Europa

Autor: Dawson, Christopher 
Editorial: Encuentro
282 páginas
Precio: 22,00 € 

A partir de la desazón que se apro-
pió de la civilización occidental tras la 
catástrofe de los dos conflictos mundia-
les del siglo , y del posterior intento de 
reconstrucción a partir de fuerzas econó-

micas impersonales, Christopher Dawson 
aborda en esta obra tres cuestiones clave íntimamente rela-
cionadas: Europa en cuanto comunidad de pueblos, Europa 
como unidad espiritual con base en la tradición de la cultura 
cristiana, y la reacción antieuropea como resultado inevita-
ble de su pérdida de objetivos espirituales y del sistema de 
valores morales comunes.

La herejía como dogma. Historia 
apologética de Occidente

Autor: Valpuesta, Macario
Campomanes Editores
290 páginas
Precio: 14,00 €

Sobre La herejía como dogma, nos 
dice el autor: «Nuestra postura –la de-
fensa de la ortodoxia– se basa en una 
noción muy simple que todavía es acep-

tada por el buen sentido popular, aunque 
cada vez está más erosionada en nuestro ambiente, a saber: 
que hay formas correctas de estar y de actuar en el mundo, 
otras que lo son menos y otras que no lo son en absoluto. Si-
guiendo a C.S. Lewis, pretendemos defender “la doctrina del 
valor objetivo, la convicción de que ciertas actitudes son real-
mente verdaderas, y otras realmente falsas”, que no todo vale 
y que tenemos derecho a conocer la verdad».

Educar hijas fuertes en una socie-
dad líquida

Autor: Meeker, Meg
Editorial: Palabra
240 páginas
Precio: 17,90 €

Los padres nunca han tenido que 
enfrentarse a retos tan duros como 
los de hoy. Nuestra cultura bombar-
dea a nuestras hijas con modelos 
poco saludables, silencia las conse-
cuencias de sus actos y aumenta la 

confusión de las adolescentes.
Meg Meeker, pediatra durante más de treinta años, y ma-

dre, sabe lo que hace a las jóvenes fuertes y felices y lo que 
es saludable para nuestras hijas. Combinando la experien-
cia con el sentido común, explica los once pasos que ayuda-
rán a tu hija, tanto si se trata de una niña pequeña como de 
una adolescente, a alcanzar una vida plena.

¡Efectúa un pago anual de 23 euros y disfruta de todos los envíos 
gratis durante un año! Podrás contratar este servicio 

cuando estés completando tu pedido.

• Servicio inmediato de venta on line.
• Recomendaciones a través de la web en 
las diferentes áreas.
• Libros de fi losofía, teología, espirituali-
dad y humanidades.
• Servicio de suscripción a nuestra revista.

• Acceso a la hemeroteca de C .
• ¡Síguenos en Facebook y a través de nues-
tro canal de youtube!
• ¡Consulta nuestro blog!
• Servicio de suscripción a L’Osservatore 
Romano y revistas nacionales y extranjeras.
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CONTRAPORTADA
 

El Estado Leviatán concibe a nues-
tros hijos como huérfanos que, en úl-
tima instancia, le pertenecen, más allá 
de que pueda delegar graciosamente 
algunas facultades inherentes al «dere-
cho de posesión». De ahí que se alce 
para impedir el ejercicio de la «patria 
potestad». Toda esta maniobra guber-
nativa delata que la justicia ha dejado 
de ser el fundamento del Derecho; y 
que el Estado Leviatán se convierte en 
creador de leyes que ya no son expre-
sión de la racionalidad jurídica, sino 
actos de pura voluntad. La destrucción 
del concepto de la «patria potestad» 
exonera a los padres de sus obligacio-
nes naturales, de tal modo que ya no 

puedan elegir la enseñanza que desean 
para sus hijos. A partir de ahora será el 
Estado Leviatán –como «poseedor» de 
esos hijos– quien determine la educa-
ción que recibirán; una educación que, 
por supuesto, tendrá como finalidad úl-
tima convertir a esos hijos en jenízaros 
de la ideología gubernativa, convertida 
ya en religión oficial de obligado cum-
plimiento. Por supuesto, detrás de toda 
esta maniobra de nihilismo jurídico y 
antropológico subyace el odio a la ins-
titución familiar (que, en última instan-
cia, es odio teológico).

Leviatán

Juan Manuel  P , Misión 57, 
septiembre, octubre y noviembre de 2020.


